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INTRODUCCIÓN  

La auditoría tributaria es una manera de garantizar que el interesado esté aplicando 

adecuadamente los códigos tributarios, solventando los impuestos a tiempo y que su 

carga tributaria esté acorde con su ambiente financiero real. 

El siguiente trabajo de investigación plantea el tema de “Examen especial para evaluar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias, en la empresa 

DICONSACONSTRUCIONES S.A, cantón Caluma, Provincia de Bolívar, año 2022”. 

Esto debido a que no ha existido alguna auditoría tributaria en dicha entidad, por lo que 

no se ha dado la importancia que las leyes tributarias obligan a las empresas del 

Ecuador.  

De igual forma, el proyecto de integración curricular se encuentra estructurado por 5 

capítulos puntualizados de la sucesiva manera:  

CAPÍTULO I  

En el primer capítulo, se describe a breves rasgos la formulación general del proyecto 

de integración curricular, es decir, la sistematización del problema y con ello se logra 

plantear los objetivos y las variables de estudio.  

CAPÍTULO II  

En el segundo apartado se aborda el marco teórico, el mismo que se clasifica en 

antecedentes, científico, conceptual y legal. En los antecedentes se describe 

investigaciones de varios autores afines con el texto de estudio. En el marco científico, 

se detalla conceptos de varios autores de años atrás que han aportado artículos acerca 

del tema del proyecto. Mientras tanto, en el conceptual se define un glosario de 

términos que se encuentran en orden alfabético. Por último, el legal, se basa en las leyes 

más relevantes en orden jerárquico que tienen relación con el tema de investigación.  

CAPÍTULO III  

En el tercer capítulo, se aprecia la metodología de indagación del proyecto de 

integración curricular, por lo que se instauraron tipos, enfoques, métodos, técnicas e 

instrumentos para la recolección de datos de la población de estudio. 

 

CAPITULO IV  



 

 

 

 

En el cuarto capítulo, se presentan las secuelas de la conferencia encaminada al gerente 

y la contadora de la entidad.  

CAPÍTULO V  

En el quito capítulo, se hace una descripción de la propuesta, es decir, la auditoría 

aplicada en  la empresa DICONSACONTRUCCIONES S.A.  

Por último, se detalla las conclusiones y recomendaciones, las cuales se generó con 

base a la necesidad de la entidad. 

 

  



 

 

 

 

RESUMEN 

El actual proyecto de integración curricular tuvo como fin ejecutar una auditoría 

tributaria en la entidad DICONSACONSTRUCCIONES S.A., del cantón Caluma, 

provincia de Bolívar, periodo 2022, para valorar el fiel acatamiento de las obligaciones 

tributarias. La metodología utilizada es documental y de campo ya que, se recopiló 

información de documentos, mismos que fueron emitidos por el departamento 

registrable de la entidad. Para la aplicación de la auditoría se consideró las IV fases de 

auditoría observando la Ley de Régimen Tributario Interno. En el lapso de la auditoría 

tributaria en DICONSACONSTRUCCIONES S.A., se identificó una deficiencia en el 

acatamiento de las obligaciones tributarias relacionadas con la declaración del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA). Esta deficiencia, a futuro, puede afectar el 

desempeño tributario, mismo que la colocará en riesgo de posibles sanciones a la 

empresa. Del mismo modo, se identificó un desajuste entre las declaraciones del IVA 

presentadas al Servicio de Rentas Internas (SRI) y los registros contables de la empresa. 

Este desajuste se originó debido a errores en la contabilidad de la organización. Para 

evitar inconsistencias en las declaraciones tributarias, se recomienda realizar 

declaraciones sustitutivas para los meses en los que se haya detectado un error. Estos 

procesos deben incluir una revisión y conciliación exhaustiva para evitar sanciones 

potenciales para la empresa en el futuro. Es fundamental implementar controles más 

efectivos para respaldar los procesos tributarios. Estos controles deben ser pertinentes 

y estar alineados con el método contable utilizado por la empresa, esto garantizará una 

gestión tributaria más precisa y eficiente. 

 

Palabras claves  

Auditoría tributaria, obligación tributaria, sanción  
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ABSTRACT 

The purpose of the current curricular integration project was to carry out a tax audit in 

the DICONSACONSTRUCCIONES S.A. entity, in the Caluma canton, province of 

Bolívar, period 2022, to assess faithful compliance with tax obligations. The 

methodology used is documentary and field since information was collected from 

documents that were issued by the registrable department of the entity. For the 

application of the audit, the IV audit phases were considered, observing the Internal 

Tax Regime Law. During the period of the tax audit at 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A., a deficiency was identified in compliance with 

tax obligations related to the declaration of Value Added Tax (VAT). This deficiency, 

in the future, may affect tax performance, which will place the company at risk of 

possible sanctions. Likewise, a mismatch was identified between the VAT returns 

submitted to the Internal Revenue Service (SRI) and the company's accounting records. 

This mismatch originated due to errors in the organization's accounting. To avoid 

inconsistencies in tax returns, it is recommended to make substitute returns for the 

months in which an error has been detected. These processes should include a thorough 

review and reconciliation to avoid potential penalties for the company in the future. It 

is essential to implement more effective controls to support tax processes. These 

controls must be relevant and aligned with the accounting method used by the 

company, this will guarantee more accurate and efficient tax management. 

Keywords 

Tax audit, tax obligation, sanction 
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CAPÍTULO I 

FORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

1.1 Descripción del problema 

Dado que cada país del mundo representa un conjunto único de particularidades, cada 

uno desarrolla y adopta sus propias normas y leyes tributarias. Le aplican leyes 

tributarias específicas que tienen como objetivo los hechos imponibles que ocurren 

durante el intercambio de capitales y productos. La cancelación de impuestos es una 

fuente de ingreso necesaria y complementaria en todos los países, por lo tanto, todas 

las actividades comerciales sujetas a impuestos deben ser reguladas y obligadas a 

cumplir con el reglamento o ley vigente en cada país. 

Un gran obstáculo para la percepción de los impuestos es la evasión de impuestos, que 

se ha convertido en una preocupación no solo de los países sino también de algunos 

organismos a nivel internacional por las implicaciones que estos delitos tienen en las 

economías locales; efectos que, sumados con otras actuaciones, impiden el desarrollo 

y el cumplimiento de la función estatal por falta de recursos para su financiación.  

En Ecuador el Sistema Tributario es conocido como la agrupación de gravámenes 

requeridos por Ley y administrados por el Servicio de Rentas Internas (SRI). La 

tributación es aquella obligación necesaria del contribuyente, en donde puede ser una 

individuo natural o jurídica, por ende, es de sumo valor efectuar con lo que concierta 

la Ley de Régimen Tributario Interno, pues las entradas procedentes de los tributos son 

predestinadas para fomentar el consumo estatal, creando significativamente parte del 

Presupuesto General de Estado. 

En el Ecuador las principales efigies que perturban al régimen tributario es la evasión 

y la elusión fiscal. La evasión fiscal es la labor de impedir el reembolso obligatorio de 

los gravámenes, por ende, se considera como una infracción de defraudación tributaria, 

la cual radica en la ocultación de ingresos y exageración de desembolsos deducibles. 

Por otra parte, la elusión consiste en monopolizar dispositivos legales para comprimir 
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o excluir la deuda tributaria producida por vacíos en la normativa.  

Una de las primordiales razones de la evasión fiscal es la falta de conciencia fiscal, 

además del pago excesivo, el sistema tributario tiene una estructura compleja, falta de 

emisión administrativa de normas tributarias, bajo riesgo de ser descubierto, conflictos 

fiscales, inexactitud de liquidez de las entidades con falta de lucidez en el método 

tributario, la gestión fiscal carece de flexibilidad. 

La empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A, se localiza en la provincia de 

Bolívar, cantón Caluma, la misma se dedica a realizar servicios profesionales e 

innovadores en el área de diseño, construcción y acabado. Durante el tiempo que lleva 

operando en el mercado no ha faltado al cumplimiento de sus deberes tributarios como 

empresa, pero en los últimos 2 años a medida que las leyes, reglamentos y códigos en 

materia fiscal se han ido reformando la empresa evidentemente no ha podido acoplarse 

y actualizar mediante capacitaciones tanto personales peores aún con sus empleados 

sobre cómo manejar ciertas actividades relacionadas con pago de impuestos y demás 

obligaciones tributarias, incurriendo en la infracción de declaraciones mensuales, 

entrega de comprobantes electrónicos, presentación de anexos de costos personales e 

gravamen a la renta y des actualización de libros contables. 

Siendo así, la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A ha sido afectada por los 

cambios en las obligaciones de reporte y presentación de declaraciones fiscales, 

requisitos que han implicado la presentación de documentos adicionales y también 

cambios en los plazos de presentación. Por ello, se ha dado la situación que en 

ocasiones la empresa no realizada sus pagos y declaraciones puntualmente. 

 

1.2 Formulación del problema  

¿De qué manera se realizará el examen especial para evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, en la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A cantón 

Caluma, provincia de Bolívar, año 2022? 

1.3 Preguntas de investigación  

¿Se ha ejecutado auditorías en DICONSACONSTRUCCIONES S.A? 

¿La auditoría tributaria ayudará a DICONSACONSTRUCCIONES S.A a detectar y 
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prevenir sanciones y multas? 

¿Qué posibles delitos se podrían encontrar mediante la aplicación de la auditoría 

tributaria en DICONSACONSTRUCCIONES S.A? 

¿Cuáles serán las ventajas de aplicar una auditoría tributaria? 

1.4 Justificación 

El enfoque central de este estudio de investigación es abordar de manera exhaustiva los 

fundamentos teóricos relacionados con las auditorías tributarias, así como las 

responsabilidades fiscales y los derechos, basándose en las leyes y reglamentos en 

vigor en Ecuador. El objetivo es lograr una síntesis precisa y un análisis claro del tema. 

Además, se destaca la ventaja de llevar a cabo auditorías tributarias, ya que constituyen 

la evaluación mas confiable del cumplimiento de las obligaciones de una empresa, 

proporcionando una visión certera de su rendimiento.  

El propósito de aplicar la auditoría tributaria es ayudar a la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A a determinar el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias conforme a las reglas tributarias, así como responder y abordar 

las deficiencias identificadas, y tiene por objeto identificar ciertos puntos de interés, 

actividades para las cuales se pueden tomar acciones correctivas y preventivas. 

La Auditoría Tributaria tiene como fin examinar y verificar los estados financieros, 

registros contables en los libros y todo documento que avale o sustente las 

transacciones económicas que realiza la empresa DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A, y, por ende, tenga que ver con las obligaciones tributarias como sujeto pasivo. 

En la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A no se ha realizado una auditoría 

tributaria, es por ello el fin de este proyecto es dar a conocer la importancia de su 

aplicación y como ayuda a la toma decisiones dentro de la compañía. Mediante un 

examen de auditoría tributaria se logrará analizar el estado de la empresa en cuanto al 

cumplimiento de normas y leyes vigentes sobre las obligaciones tributarias. 

La principal finalidad de este proyecto es ejecutar un análisis exhaustivo que permita 

identificar las debilidades en la administración, de modo que se prevengan las 

operaciones y prácticas no éticas. 

Además, el enfoque de este trabajo de investigación es fortalecer y ampliar nuestros 
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conocimientos académicos que nos permita analizar casos reales desarrollando 

habilidades de investigación. A medida que se desarrolla la investigación tenemos la 

oportunidad de conocer nuevas regulaciones, cambios en las normativas fiscales, 

avances tecnológicos y otros factores que influyen en la auditoría tributaria. 

La presente investigación en el ámbito académico se basa en el hecho de que el trabajo 

de titulación constituye la culminación de todos los conocimientos y experiencias 

adquiridas durante la formación académica profesional. En este caso, dichos 

conocimientos y vivencias se aplicarán en la ejecución de una auditoría tributaria en la 

compañía DICONSACONSTRUCCIONES S.A, lo cual contribuirá al desarrollo de 

una mayor experiencia profesional y al cumplimiento de un requisito esencial para 

adquirir el título de licenciatura en Contabilidad y Auditoría. Además, esto permite 

convertirse en nuevos profesionales en el ámbito de la contabilidad y auditoría en el 

país. 

La presente investigación es factible, ya que, es oportuno emplear una auditoría en la 

entidad. La empresa necesita conocer los puntos débiles en la administración 

detectando posibles riesgos fiscales y legales, corregir algunos detalles que se debe 

realizar para evitar sanciones o multas que podrían perjudicar a la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A y de esta manera también poder reducir las 

operaciones y prácticas no éticas. 

El desarrollo de este proyecto favorecerá directamente a la empresa y sus trabajadores, 

ya que, mediante el informe final de la auditoría tributaria, podrán apreciar las 

sugerencias realizadas con base en los resultados obtenidos del examen especial que se 

realizara a la empresa y así poder adoptar medidas correctivas, conociendo que deben 

y no hacer.  

Indirectamente, una institución beneficiada por la aplicación de una auditoría tributaria 

en la entidad será el SRI, como entidad técnica y recaudadora que tiene el compromiso 

recolectar los tributos internos establecidos por la Ley. 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, al conocer los riesgos que puede llegar a tener 

si no cumple sus obligaciones tributarias basándose en las leyes, reglamentos y códigos 

en materia fiscal, adoptará una cultura tributaria que ayude mejorar las prácticas no 
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éticas en su administración y gestión. Así cumplirá con el deber que como empresa 

tiene con el estado y por ende con la sociedad. 

 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo general  

Aplicar un examen especial de Auditoría Tributaria en la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A en el período 2022. 

1.5.2 Objetivos específicos 

• Investigar bases teóricas sobre la importancia de aplicar una Auditoría 

Tributaria y cómo influye en las entidades para cumplir con las obligaciones 

vigentes de la Ley del Régimen Tributario Interno. 

• Establecer las técnicas de auditoría a aplicar, para el desarrollo de la auditoría 

tributaria en la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A. 

• Presentar los resultados obtenidos de la auditoría tributaria mediante un informe 

final de auditoría en la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

 

1.6 Hipótesis  

La aplicación de un examen especial ayudará a evaluar el desempeño de las 

obligaciones tributarias en la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A. 

 

1.7  Operalización de variables   

1.7.1 Variable independiente  

• Examen especial 

1.7.2 Variable dependiente 

• Obligaciones tributarias 
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Variable independiente  

Examen especial  

Tabla 1  

Operacionalización de variable independiente 

Variable 

independiente  

Definición  Dimensión  Indicadores  Ítems  Técnicas e 

instrumentos  

Examen 

especial 

Es aquel examen 

que realiza un 

auditor en donde 

se observan los 

resultados 

declarados por el 

SRI hacia una 

empresa. 

Auditoría 

tributaria  

Sistemáticas 

de la 

auditoría 

Fases de la 

auditoría 

Informe final 

de la 

auditoría 

Dictamen  

 

 

 

 

En el año 2022 se 

obtendrá el 70% 

de la revisión de 

cumplimiento de 

la cancelación de 

los impuestos. 

En el año 2022 se 

obtendrá el 80% 

de la exposición 

de las 

declaraciones 

emitidas durante 

el periodo. 

En el año 2022 se 

obtendrá el 70% 

¿Discurre que la ejecución de 

una auditoría tributaria en la 

compañía 

DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A contribuye 

significativamente al desempeño 

de las obligaciones tributarias?  

¿La auditoría tributaria en la 

empresa DICONSA proporciona 

recomendaciones y acciones 

correctivas para mejorar el 

desempeño de las obligaciones 

tributarias? 

¿La auditoría tributaria en la 

empresa 

Entrevista, 

cuestionario, 

observación, 

técnica 

documental 

Instrumentos: 

Computadora, 

lápiz, hoja de 

trabajo 
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de la verificación 

de las retenciones 

fiscales 

realizadas. 

 

DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A  contribuye a reducir el 

riesgo de sanciones y multas por 

incumplimiento de las 

obligaciones tributarias? 

¿La auditoría tributaria en la 

empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A  fomenta una cultura de 

acatamiento y responsabilidad en 

correlación con las obligaciones 

tributarias? 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 
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Variable dependiente 

Obligaciones tributarias  

Tabla 2  

Operacionalización de variable dependiente 

Variable 

independiente  

Definición  Dimensión  Indicadores  Ítems  Técnicas e 

instrumentos  

Obligaciones 

tributarias 

Los deberes 

tributarios es 

aquel factor 

dentro de una 

administración 

que se da por 

parte del Estado, 

por lo que se 

toma en cuenta 

aquellas leyes 

Tipos de 

deberes 

tributarios 

Sujetos de la 

obligación 

tributaria 

Hecho 

imponible 

 

En el año 2022 

se obtendrá el 

85% de la 

revisión del 

historial de las 

sanciones o 

multas 

tributarias. 

En el año 2022 

se obtendrá el 

¿Considera que la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A  tiene un adecuado 

conocimiento de las obligaciones 

tributarias vigentes? 

¿En qué medida la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A  realiza pagos de impuestos 

de manera oportuna y precisa? 

¿Cómo calificaría el nivel de 

transparencia y veracidad en la 

exposición de información 

financiera relacionada con los 

Entrevista  
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tributarias. En 

sí, las 

obligaciones 

tributarias se 

basan en el pago 

de cada uno de 

los 

contribuyentes 

del país. 

65% en la 

verificación de 

implementación 

de controles 

internos 

tributarios. 

En el año 2022 

se obtendrá el 

65% en la 

comparación del 

nivel de 

precisión en la 

exposición de 

declaraciones 

tributarias  

impuestos por parte de la 

empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A ? 

 

 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie



 

 

11 

CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

En el siguiente separado se tomará en cuenta información de diferentes trabajos de 

autores afines con el tema de investigación, en donde podemos apreciar lo siguiente: 

(Hurtado, 2022) en la tesis “Auditoría Tributaria Preventiva como Herramienta de 

Gestión para Disminuir el Riesgo Fiscal” delineó la estructura de un informe de 

conformidad fiscal conforme a las directrices del organismo regulador Servicio de 

Rentas Internas. En su estudio, llegó a la conclusión de que efectuar una auditoría 

tributaria anticipada posibilita la incorporación de la perspicacia y experiencia de un 

especialista en el estado de desempeño de las obligaciones fiscales en el argumento 

institucional, con el propósito de perfeccionar todos los métodos fiscales. 

En su investigación titulada “La Auditoría Tributaria y Su Incidencia En Los Estados 

Financieros de la Empresa JOPIZO E.I.R.L 2019” (De la Cruz, 2021) llegó a la 

conclusión de que la empresa muy pocas veces realiza auditorías tributarias en los 

ejercicios contables. Por lo tanto, sugiere la incorporación de una estrategia de auditoría 

en el marco del plan de trabajo como una medida recomendable. 

El autor de la tesis  (Espinoza, 2018), con el tema “La auditoría tributaria preventiva y 

su influencia en el riesgo de una fiscalización tributaria en las empresas constructoras 

de la ciudad de Huánuco en el ejercicio fiscal 2015”, determinó un comprensión 

adecuada de las normas tributarias sí tiene un impacto significativo, se encontró que en 

el caso de Amarilis Engineers Constructors & Consultans” S.C.R.L, su 

desconocimiento de ciertas normas tributarias resultó en algunos errores en la 

contabilidad de ingresos y gastos en sus registros contables, la aplicación de auditorías 

tributarias preventivas permite detectar errores tributarios subsanables antes de que la 

SUNAT realice una inspección, reduciendo así las sanciones hasta en un 95%. 
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Según la Revista Interdisciplinaria de Humanidades, Educación, Ciencia y Tecnología 

de los autores (Lozano & Narváez , 2021), que titula “Auditoría de cumplimiento 

tributario y su efecto en el riesgo impositivo”, manifestó acerca de todas las 

formaciones de auditoría tributaria que es un instrumento de gestión corporativa ya que 

proporciona visibilidad de la situación fiscal en el tiempo. Determina, revelar faltas en 

su registro u funcionamiento que puedan impresionar los resultados financieros ya que 

consiente en tomar providencias apropiadas para increpar determinadas infracciones, 

proporcionando así certidumbre que los impuestos se han calculado correctamente. 

Según la tesis de (Mejía, 2022) que titula “La auditoría tributaria preventiva y sus 

efectos en el riesgo tributario en las gasolineras reinas del Cisne II & III” determina 

que en términos de control de gastos, la entidad bajo estudio tiene insuficientes 

controles concurrentes y posterior sobre las transacciones debido a que la gerencia no 

cuenta con políticas contables que permitan al departamento de contabilidad apegarse 

a estas políticas al momento de registrar los gastos porque registro insuficiente de 

resultados de gastos en inexistencia del ejercicio contable pérdida.  

Los autores  (Dionisio & Limas, 2020) en su tesis que titula “La auditoría tributaria 

preventiva de las obligaciones tributarias de la empresa constructora CTI CORIN 

S.A.C HUARAZ- 2016 al 2018”, consideraron que las auditorías tributarias 

preventivas impactan positivamente en el desempeño de las obligaciones tributarias de 

la empresa constructora CTI CORIN S.A.C porque es un mecanismo para reducir 

riesgos futuros. Posibles sorpresas fiscales que surgen durante las inspecciones con 

base en los resultados del análisis, las autoridades fiscales responsables de la 

documentación en las áreas administrativas y contable de la compañía, y la infracción 

de obligaciones tributarias porque no hay planificación fiscal, si no se corrige, dará 

lugar a multas elevadas pueden perjudicar la solvencia económica de una empresa. 

Afirma la tesis de (Neppas & Pucuji, 2023) que titula “Auditoría tributaria para la 

empresa constructora “CASTARCONS CÍA. LTDA.”, ubicada en la ciudad de Quito, 

periodo 2021”, consideraron que la auditoría tributaria revela deficiencias en las 

autoridades fiscales y reconoce los ingresos, consumos deducibles y no deducibles de 

la empresa, la razón se debe a la inexactitud de comprensión de las pautas tributarias 
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por parte de los contribuyentes a la persona a cargo.  

Menciona (Flores, 2021) en su tesis “Auditoría tributaria a la empresa WICERCON 

CONSTRUCTORA CÍA. LTDA., de la ciudad de Riobamba, provincia de 

Chimborazo, período 2018 – 2019”, determina la secuela de la auditoría tributaria que 

fue la emisión de un informe con salvedades debido al descubrimiento de una serie de 

deficiencias, por lo que consideramos que los contadores realizaron declaraciones de 

IVA e Impuesto sobre la Renta retenidos en el principio fuera del tiempo señalado en 

la ley orgánica. Sistema de Rentas Internas (LORTI), así como acreditar la retención 

de impuestos fuera de los tiempos señalados por la ley. 

(Espín & Espín , 2016), los autores de la tesis que titula “Auditoría tributaria para la 

empresa CALZACUBA CÍA. LTDA., provincia de Cotopaxi, cantón Latacunga en el 

periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014”, redactaron que el sujeto fue 

multado y sancionado en repetidas ocasiones debido a la falta de medios necesarios 

para su implementación y rendimiento óptimo con transmisión de información 

retrasada entonces los impuestos le cuestan dinero a la empresa, y eso es importante 

aceptar lo mismo.  

El autor (Carrasco, 2020), en su tesis que titula “Auditoría tributaria para la empresa 

comercial auto repuestos Parra C., ubicado en el sur de D.M de Quito, periodo 2018” 

Considero que no se investigó si cada empleado solicitó una fecha de inicio de sesión, 

el pago de los fondos de reserva se realiza verdaderamente a IESS. Por lo tanto, el 

cómputo de estas partidas se realizó únicamente para los empleados para quienes se 

registraron los montos correspondientes en la nómina. 

 

2.2 Científico 

En el siguiente apartado se tomará en cuenta aquellas opiniones brindadas por diversos 

autores que vayan acorde al tema de investigación, como se muestra a continuación:  

2.2.1 Auditoría tributaria  

Según Grampert (2002, 1), afirma que "Las auditorías tributarias analizan si los 

contribuyentes han declarado y liquidado sus obligaciones tributarias, así como el 

cumplimiento de las leyes tributarias y demás requisitos del sistema tributario general." 
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Mientras tanto, Gonzales (1982), define la auditoría tributaria como "Parte de una 

auditoría contable, cuyo objeto es realizar un análisis sistemático de los libros de 

contabilidad, registros especiales y otros documentos complementarios con el fin de 

verificar, corregir y, en su caso, cuantificar la dimensión funcional de los distintos 

impuestos”. “Teniendo en cuenta a “William Thomas Porter y John C. Burton definen 

“La auditoría es aquel examen de la indagación por un tercero que no sea el entrenador 

de la indagación y el usuario, cuyo propósito es establecer su naturalidad; y las 

derivaciones de este análisis se dan para acrecentar la utilidad de dicha información 

para el usuario.” 

2.2.2 Historia de la auditoría 

(Florian, 2016) La auditoría proviene de las prácticas contables, desde el principio la 

empresa es responsable del desarrollo de sistemas informáticos tales como: recopilar y 

organizar datos sobre factores de producción. La intención es clasificarlos en las 

siguientes cuentas: Derechos (Activos), Pasivos (Pasivos y Patrimonio), Ingresos 

(Ingresos) y Gastos (costo), para conocer su valor y en base a ello las habilidades para 

la toma de decisiones. 

(Florian, 2016) La auditoría se realiza según las personas directamente involucradas, 

una persona (propietario) que no está interesada en incrementar el valor de la 

organización, él es responsable de los derechos, obligaciones, ganancias y resultados 

alternos.  

La significación de la auditoría como un instrumento primordial para evaluar y 

gestionar los aspectos financieros de una empresa, con un énfasis en la toma de 

disposiciones entendidas y el crecimiento del valor organizacional. 

2.2.3 Importancia de la Auditoría 

(Equipo editorial, Etecé, 2023) La auditoría es un asunto básico que se debe realizar 

íntimamente en una entidad u organización. Sin embargo, cabe indicar que una 

auditoría es la perspectiva del contexto contable y financiero de una empresa, que se 

utiliza para cotejar con los antecedentes proporcionados por la sociedad en sus 

registros. El informe de auditoría de una empresa puede mejorar la confianza de los 
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acreedores y de los inversores potenciales. Además, inspira un sentido de compromiso 

y confianza entre los practicantes. La auditoría también es ventajosa para las 

organizaciones porque consiente consentir a la indagación sobre el progreso de los 

métodos, lo que resulta útil para detectar posibles errores y poder corregirlos.  

La auditoría es útil para las organizaciones porque proporciona indagación sobre el 

progreso de las técnicas, lo que ayuda a detectar posibles errores y corregirlos. Esto 

indica que la auditoría no se confina solo a los exteriores financieros, sino que también 

puede mejorar la eficiencia operativa y la disposición de las técnicas internas. 

2.2.4 Auditoría de gestión  

La auditoría de gestión es una técnica de consultoría respectivamente un 

acontecimiento que refuerza en el estudio, diagnóstico y realizar representaciones a la 

entidad para la implementación célebre de la estrategia, la razón primordial por la que 

una compañía puede concluir realizar una revisión por la dirección es por los cambios 

realizados y poder ajustar su gestión u organización es crucial (Duran, 1996).  

La auditoría de gestión se describe como una técnica de consultoría, la misma involucra 

la exploración y apreciación de las operaciones y experiencias de una sociedad con el 

objetivo de mejorar la gestión y la implementación de estrategias. 

2.2.5 Auditoría operacional  

La auditoría operacional tiene como propósito medir la eficacia, eficiencia y economía 

de las operaciones. Evalúa intervenciones y técnicas operativos en todas las áreas 

evaluadas, incluyendo compras, recepción y envío, conductos de repartición, cartera de 

clientes, control y administración de nómina, costos, controles de personal y más 

(Nuñez dubon y Asociados, 2018).  

(Nuñez dubon y Asociados, 2018) Cabe a recalcar que la auditoría operacional se 

destaca diversos objetivos, tales como:  

• Reducir costos y gastos (costos de producción, costos de transporte, costos de 

gestión y otros costos).  

• Mejorar sus operaciones para aumentar la rentabilidad o reducir costos. 
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• Garantiza que se sigan las políticas, los procedimientos y las prácticas laborales 

para lograr el éxito planificado. 

• Proporcionar notificación oportuna de los cambios necesarios para la 

finalización exitosa del trabajo. 

• Anticipa la enunciación e ejecución de permutas que optimicen toda la 

formación. 

2.2.6 Auditoría financiera  

Una auditoría financiera es una evaluación honesta y oportuna de las cuentas y de los 

recursos financieros de la organización para garantizar los controles internos y el 

cumplimiento de la confiabilidad de los estados financieros y etapas consecuentes, así 

como es la planificación, ejecución, gestión. La auditoría financiera se utilizó como 

herramienta de detección, conceptos generales para las pruebas de fraude o error y la 

validez de las declaraciones financieras; el propósito consistente en evaluar y analizar 

los procesos contables de las organizaciones que proporciona hallazgos y 

recomendaciones de auditoría y maximiza los resultados para mejorar la eficiencia y 

los resultados de sus operaciones comerciales (García, 2021).  

Se destaca que la auditoría financiera proporciona hallazgos y recomendaciones de 

auditoría. Esto sugiere que no se limita a una simple revisión, sino que también implica 

ofrecer soluciones y mejoras basadas en los resultados de la auditoría. Se afirma que 

dicha auditoría ya antes mencionada, busca maximizar los resultados para mejorar la 

eficiencia y los resultados de las operaciones comerciales de la organización. Esto 

subraya la importancia de la auditoría financiera en la mejora continua de la gestión 

financiera. 

2.2.7 Auditoría forense  

La auditoría forense es aquel instrumento que favorece a revelar estafas corporativas, 

ayuda a las fuerzas del orden y ayuda a las organizaciones a superar problemas de 

corrupción. Es decir, es una disciplina especializada que se utiliza para investigar y 

documentar actividades delictivas o fraudulentas en una organización. Su enfoque en 

la recopilación de pruebas legalmente sólidas, la colaboración con profesionales del 
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derecho y la emisión de informes detallados la convierte en un instrumento 

fundamental en la disputa hacia la estafa y la putrefacción empresarial (Ochoa y otros, 

2022).  

La auditoría forense como un método especialista que rescata un papel crítico en la 

detección y documentación de actividades delictivas y fraudulentas en organizaciones. 

Su enfoque en la recopilación de pruebas sólidas, la colaboración con profesionales 

legales y la emisión de informes detallados la convierte en un instrumento fundamental 

en la lucha contra el fraude y la podredumbre en el entorno empresarial. 

2.2.8 Auditoría administrativa  

Leonard William (1957) Define el termino de Auditoría Administrativa como 

“significa la distribución organizacional de una compañía, agencia, agencia 

gubernativa o parte de esta (por ejemplo, departamento o división), sus procedimientos 

y objetivos, técnicas de operación y recursos físicos y físicos. masculino”. 

La definición de Leonard William en 1957 subraya que la auditoría administrativa es 

una evaluación amplia y profunda de diversos aspectos de una entidad, que va más allá 

de los semblantes estrictamente financieros y se enfoca en cómo opera y se organiza la 

organización en su conjunto. La definición proporciona un marco integral para 

entender y evaluar la gestión y operación de una entidad u organización. 

2.2.9 Auditoría tributaria  

La auditoría tributaria es un sumario de revisión e investigación de los registros 

financieros, contables y fiscales de una entidad, con el objetivo de asegurarse de que 

esta desempeña con todas los compromisos fiscales y tributarias establecidas por las 

leyes y regulaciones tributarias adaptables. En otras palabras, la auditoría tributaria 

busca verificar que una empresa o contribuyente pague los impuestos correctamente y 

cumpla con las normativas tributarias. 

2.2.10 Riesgo de la auditoría 

Según la NIA 315 nos da a conocer que el trance de auditoría es la responsabilidad que 

tiene un auditor de asemejar y apreciar los riesgos de inexactitud del material en los 

estados financieros.  
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El riesgo de auditoría es la contingencia de pronunciar un informe de auditoría erróneo 

por no haber descubierto faltas o fraudes reveladores que cambiarían el sentido del 

dictamen dispersada en el informe. 

Entonces consideramos que en nuestra investigación el riesgo de auditoría es aquel que 

no se logren mostrar faltas, anomalías y otros semblantes ilegales que tengan una 

ocurrencia significativa en la situación tributaria del cliente y que podrían ocasionar el 

pago de sanciones, determinaciones negativas e incluso presión del participante. 

2.2.10.1 Riesgo inherente 

La posibilidad de una incorrección material en una afirmación antes de examinar el 

control interno del cliente se conoce como riesgo inherente. La naturaleza del cliente, 

su industria, o una cuenta específica de los estados financieros son los factores que 

inciden en el mismo. La auditoría en su conjunto se ve afectada por las características 

del negocio y la industria del cliente. Como resultado, también afectan los reclamos 

realizados sobre diferentes cuentas en los estados financieros (Ray & Kurt, 2005).  

Los riesgos inherentes son riesgos que pueden existir inherentemente en cualquier 

actividad. Puede ser generado por factores internos o externos y afecta la rentabilidad 

y el capital de una empresa. No puede eliminarse, por lo que debe contemplarse su 

reconocimiento en el plan de gestión de la empresa. 

2.2.10.2 Riesgo de control  

El autor, (Figueroa, 2009)con el tema “El riesgo de la auditoría y sus efectos sobre el 

trabajo del auditor independiente” de la revista TC Empresarial, afirma que el riesgo 

de control es “el control interno de la entidad no impide que una incorrección sea 

corregida oportunamente si lograra ocurrir en una afirmación y consiguiera ser de 

calidad relativa, ya sea por sí sola o cuando se sume en otros saldos.”. Mientras tanto, 

Enrique Fowler Newton, afirma que el riesgo inherente es el “riesgo de que dichos 

errores no sean prevenidos, identificados o corregidos por el mecanismo de control 

interno del cliente.”. 

El riesgo de control es la posibilidad de que los controles contables internos y externos 

no puedan detener, detectar y corregir rápidamente un error, que podría ser importante 

ya sea por sí sola o en combinación con otras incorrecciones. 
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2.2.10.3 Riesgo de detención  

Según Whittington & Pany, afirman que el riesgo de detección “Los auditores no 

detectan faltas al emplear sus instrucciones. En otras palabras, es posible que el 

procedimiento concluya únicamente que no existen errores materiales en las cuentas o 

estados financieros, cuando en realidad los hay. Limite el riesgo de detección mediante 

la realización de pruebas exhaustivas.” Mientras tanto (Figueroa, 2009), da a conocer 

que “El conflicto de que el auditor no revele una inexactitud en una afirmación que 

puede ser material, ya sea individualmente o cuando se agrega a otras incorrecciones.” 

El riesgo de detección es el riesgo de que el auditor no pueda descubrir una inexactitud 

material en la afirmación, ya sea sola o en conjunto con otras incorrecciones. 

2.2.11 Fases en la planificación de una auditoría 

Las fases de auditoría es una fase principal en una auditoría tributaria, por ende, se debe 

conocer los aspectos fundamentales para alcanzar los excelentes resultados. (Soleto, 

2018), nos da a conocer en su investigación que, en la planificación, los objetivos de 

las auditorías deben especificarse para cada componente, así como las estructuras de 

los programas de auditoría deben ser apropiadas para la ejecución de cada partida o 

componente individual de los estados financieros. 

Mientras tanto, (Pallerola & Monfort, 2013), desde su ángulo nos manifiesta que las 

fases de una auditoría, tenemos:  

• Fase de planificación: trabajo a realizar normalmente se realiza en las oficinas 

del autor.  

• Fase de ejecución del trabajo de revisión: En la generalidad de los casos, este 

trabajo se realiza en las instalaciones del cliente. Sin embargo, si el cliente es 

un proveedor de servicios y la contabilidad puede estar concentrada en una 

empresa matriz, una parte sustancial del expediente puede enviarse a las 

oficinas del auditor. 

• Fase de comunicación de resultados obtenidos: Esta reunión de trabajo se 

realiza típicamente en las instalaciones del cliente, o en las oficinas del auditor 

si se requiere mayor confidencialidad. 
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• Fase de redacción del informe: Este trabajo siempre se ejecuta en la oficina 

del auditor o en una firma de auditoría durante la fase de redacción del informe. 

• Fase de control de calidad: Una vez finalizado todo el trabajo, se requiere una 

segunda auditoría para garantizar que se han seguido las reglas de auditoría 

presentemente vigentes. Esta fase es una de las más cruciales porque sirve como 

supervisor general de la auditoría. 

2.2.12 Obligaciones tributarias  

Según el Servicio de Rentas Internas (SRI), una obligación tributaria es la declaración 

de Impuestos a la Renta y es para todas dependiendo del resultado de su actividad 

económica, las personas naturales, las sucesiones ininterrumpidas y las empresas 

pueden ser extranjeras o estar domiciliadas. Mientras que para Ferreiro Lapatza, la 

obligación tributaria es “una obligación de Derecho Público “como una conexión 

jurídica entre un individuo u otra entidad deudora pública y una entidad acreedora 

pública que actúa en nombre del público.”.  

2.2.13 Impuestos  

Los impuestos permiten al estado proporcionar ciertos bienes y servicios a sus 

ciudadanos para promover la dicha social. En este contexto, se utiliza para costear los 

costes salariales de los individuos que trabajan en el sector público. Además, gracias a 

ellos se edifica la infraestructura que hace posible el progreso social. 

Los gravámenes nos ayudan a construir un régimen de enseñanza estatal que prepare a 

todos los infantes y adolescentes de nuestro estado para afiliarse a la fuerza profesional 

y establecer capital en el futuro. La enseñanza es el pedestal del desarrollo avanzado 

de cualquier país. De igual manera, supongamos una nación que no disponga vías, 

infraestructura ferroviaria y puertos para transportar mercancías. Este escenario 

bloquea completamente la economía y entorpece la existencia de los habitantes. Al 

pagar impuestos, creamos estructuras sociales que pueden responder a las fallas del 

mercado y mejorar la eficacia del mercado. También consiente gravámenes para 

reducir la desigualdad y asegurar un mayor desarrollo social en el país (Roldán, 2020).  

La importancia de los impuestos como una fuente de financiamiento esencial para el 
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Estado y como un medio para promover el desarrollo social, la igualdad y la eficiencia 

económica. Destaca cómo los impuestos son fundamentales para proporcionar bienes 

y servicios públicos, financiar la educación, mantener la infraestructura y abordar 

desafíos económicos y sociales. 

2.2.14 Importancia de la declaración de impuestos  

Como señala  (Subía y otros, 2018),  en su revista Arte, que titula como La 

programación tributaria como instrumento de gestión financiera. Nos manifiesta que 

toda empresa debe desarrollar estrategias para crear una organización tributaria 

adecuada, teniendo en cuenta la importancia de los impuestos, ya que esta es un 

instrumento que accede a las compañías investigar opciones legales, minimizar su 

carga fiscal y priorizar el pago de varios impuestos para aprovechar los beneficios 

fiscales previstos por la normativa vigente. 

En cambio, para Quintanilla, 2012 la importancia de declarar impuestos se basa en que 

las personas jurídicas y naturales adopten un sistema de normas y prácticas personales 

y sociales que permiten el acatamiento de obligaciones y el amparo de derechos 

relacionados con el pago de impuestos estatales (Quintanilla, 2012). 

2.2.15 Elementos principales de los impuestos  

Como nos da a conocer (Roldán, 2020), en su texto acerca de los elementos 

primordiales de los gravámenes, cabe a recalcar que son:  

2.2.16 Tipos de impuestos  

Tenemos diferentes tipos de gravámenes, según (Roldán, 2020):  

• Progresivos: En cuanto a mayor sea la base, mayor será el gravamen aplicable 

• Proporcionales: Todos los participantes pagan impuestos en la misma simetría 

de su base. 

• Regresivos: Los contribuyentes con una base más baja acaban solventando una 

cantidad mayor. 

Impuestos según base 

• Hecho imponible: Diligencia que origina la obligación tributaria. 



 

 

22 

• Sujeto pasivo: El individuo u organización que afronta la obligación. 

• Base imponible: El valor sobre el que se emplea el impuesto. 

• Tipo de gravamen: Es el porcentaje que se emplea sobre la base imponible para 

computar el importe adeudado. 

• Cuota tributaria: Es la cuantía que se debe pagar. 

Impuestos según relación tasa-base 

• Impuestos indirectos: Estos impuestos se aplican a bienes y servicios y por lo 

tanto conmueven a las personas “indirectamente”, siendo el más famoso el IVA. 

• Impuestos directos: Gravamen que grava directamente a una persona física o 

jurídica. 

2.3 Conceptual 

En la presente investigación se redacta diversa información, por ende, se aprecian 

términos desconocidos para el lector, lo cual es recomendable realizar un glosario que 

se puntúen los conceptos de dichas palabras desconocidas, tales como:  

• Auditoría: Examen sistemático de una situación o actividad para determinar el 

cumplimiento de las normas o estándares que deben ser aplicados (Real 

Academia Española, 2022). 

• Ajuste: La medida de ajuste, ajuste o proporción que tienen las partes 

constitutivas de algo. El fiscal es el funcionario que representa al público en los 

tribunales y cumple esa función (Real Academia Española, 2022).  

• Ambiente de control: El entorno de control de una entidad determina cómo 

será influenciado controlar la conciencia de su pueblo. Sirve como piedra 

angular para todos los demás controles internos, que ofrecen estructura y 

disciplina. La integridad, los principios morales y los factores ambientales son 

ejemplos de control y competencia del personal de la organización; filosofía y 

estilo de gestión el modo de operación; la delegación de poder por parte de la 

dirección de responsabilidad, cómo desarrolla y organiza su fuerza de trabajo, 

y la orientación y atención que brinda la contribución de la junta directiva 

(Álvarez & Quizhpi, 2010).  
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• Actividades de control: Las actividades garantizan que se están tomando las 

medidas necesarias de controlar los riesgos para que se puedan alcanzar los 

objetivos de la entidad. Las actividades de control tienen lugar en todas partes 

dentro de la organización, en todos los departamentos, así como los niveles y 

para todos los fines. Se incluye una gran variedad de actividades, aprobaciones, 

autorizaciones, verificaciones, cómputos y revisiones de eficacia de las 

operaciones, seguridad de los activos y segregación de responsabilidades 

(Álvarez & Quizhpi, 2010).  

• Base imponible: Parte expresable de una capacidad económica determinada, a 

partir de la cual se determina la debida tributación. (Real Academia Española, 

2022).  

• Cierre fiscal: Clausura, obra, acto o acción tangible que termina o completa 

algo. la persona que representa al público en los tribunales y realiza el 

ministerio público (Real Academia Española, 2022).  

• Cultura tributaria: Una persona puede desarrollar su juicio crítico a través de 

su cultura y base de conocimientos. impuesto, o algo relacionado o relacionado 

con el impuesto (Real Academia Española, 2022).  

• Causa: Causa: Ausencia de un efectivo control, seguimiento y monitoreo de 

manera adecuada y oportuna (Real Academia Española, 2022).  

• Condición: Al compararlo con éste, se puede ver en qué medida se está 

cumpliendo o aplicando el criterio, y se puede determinar si existe alguna 

irregularidad o debilidad en los documentos, procedimientos u operaciones que 

estuvieron bajo escrutinio (Restrepo, 2018).  

• Criterio: Se refiere al contexto presente, también conocida como “lo que es”, 

descubierta por el auditor al inspeccionar un área, acción, función, operación o 

transacción en particular a través de las verificaciones necesarias para dar las 

respuestas necesarias a las preguntas “qué-cuándo- donde como.". (Real 

Academia Española, 2022).  

• Coso I: Es un procedimiento utilizado por la junta directiva, la gerencia y otros 

empleados de una entidad, y se crea para dar un nivel razonable de seguridad 



 

 

24 

con relación al logro de los objetivos en las categorías de: Eficacia y eficiencia 

de las operaciones; Confiabilidad de la indagación financiera; y Cumplimiento 

de los Estatutos y Regulaciones Aplicables ( Bertani y otros, 2014). 

• Comunicación de resultados: La organización es informada de todos los 

hallazgos, lo que significa que sus gerentes deben estar familiarizados con todos 

los datos y seguir los comentarios y recomendaciones del auditor. Planifique 

las acciones correctivas de esta manera haciendo un seguimiento de su 

desarrollo (Pallerola & Monfort, 2013). 

• Deducible: La real academia española (2022), manifiesta que deducible es 

“Que puede ser deducido”.  

• Devolución de impuestos: Las cantidades indebidamente pagadas son 

devueltas o reembolsadas a los contribuyentes por la Hacienda Pública. 

impuestos que se imponen sobre los ingresos y la riqueza que sirven de base a 

la economía (Real Academia Española, 2022).  

• Evasión fiscal: La evasión se usa para describir una pieza de literatura, una 

película, un programa de radio o televisión, etc. Aquellos que apuntan a 

divertirse o entretener. Fiscal, que se refiere o tiene que ver con un fiscal o una 

oficina del fiscal (Real Academia Española, 2022). 

• Exención fiscal: Beneficio fiscal que se le otorga a un contribuyente por ley y 

mediante el cual se le exime del pago de todo o parte del impuesto. (Real 

Academia Española, 2022). 

• Efecto: Configuración de nulidades procesales, extinción de la acción fiscal, 

prescripción de la responsabilidad fiscal e incumplimiento de la ley en diversas 

fases procesales (Real Academia Española, 2022). 

• Evaluación de riesgos: Toda entidad está expuesta a diversos riesgos que 

provienen de fuentes externas internas, lo que exige evaluación y una condición 

esencial para la valoración. Establecer objetivos y vincularlos en varios niveles 

implica riesgos coherencia interna. La caracterización y el estudio de trances 

constituyen la evaluación de riesgos una base de los riesgos importantes para el 

lucro de los objetivos (Álvarez & Quizhpi, 2010).  
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• Hecho generador: Hecho, acción que se ha realizado en previsión de alguna 

circunstancia que pudiera impedirlo o impedirlo. Una línea o una figura se 

denomina "generador" si tiene la capacidad de producir, a través del 

movimiento, un cuerpo o una figura (Real Academia Española, 2022) 

• Impuestos: Según la Real Academia Española (2022), nos da a conocer que 

“los impuestos es aquel gravamen que se demanda en la ocupación de la 

capacidad bancaria de los ineludibles a su cancelación”. 

• IVA: La Real Academia Española (2022) sugiere que “un impuesto indirecto 

gravable sobre los bienes y servicios prestados con fines empresariales o 

profesionales en cada etapa del ciclo económico.”. 

• Infracción tributaria: Incumplimiento de una ley, acuerdo o tratado, así como 

de una norma moral, lógica o religiosa. una persona o entidad que paga tributo 

y que debe pagar tributo (Real Academia Española, 2022).  

• Información y comunicación: La información relevante debe ubicarse, 

registrarse y compartirse de forma y oportunidad que facilita el aforo de las 

personas para efectuar con sus obligaciones. Los documentos que contienen 

información son generados por los sistemas de información operativa, 

monetaria y de cumplimiento, lo que la habilita para controlar y dirigir la 

empresa. Ella no solo se relaciona con los números, si no tanto a nivel interno 

como con información sobre eventos actividades y factores ambientales son 

necesarios para la toma de decisiones. La comunicación efectiva también es 

necesaria para la información comercial externa en términos generales, 

fluyendo hacia arriba y hacia debajo de la organización (Álvarez & Quizhpi, 

2010).  

• Liquidación tributaria: La Real Academia Española (2022) sugiere que la 

liquidación tributaria es “Ley utilizada para computarizar cuánto gravamen 

tendrá que solventar un contribuyente.” 

• Obligación tributaria: De acuerdo con La Real Academia Española (2022), 

nos da a conocer que la obligación tributaria es una “Persona o entidad sujeta a 
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normas tributarias, ya sea natural o jurídica, y obligada al cumplimiento de 

requisitos tributarios.” 

• Planificación preliminar: Luego de la recolección y estudio de las reseñas de 

la empresa a auditar, se establece un cronograma (Pallerola & Monfort, 2013).  

• Planificación específica: La valoración de los controles internos se completa 

durante esta fase y, como resultado, se evalúan y miden los riesgos de auditoría. 

A través de los programas correspondientes, también se establecen los 

procedimientos de auditoría aplicables a cada componente (Pallerola & 

Monfort, 2013).  

• Retención de impuestos: Desde el punto de vista de La Real Academia 

Española (2022), nos manifiesta que “el descuento utilizado en un pago 

realizado para liquidar una deuda tributaria se denomina retención. Los 

gravámenes son un ejemplar tributo que se exige en ocupación del aforo 

financiero de liquidación de una persona”.   

• Régimen tributario: Teniendo en cuenta a La Real Academia Española 

(2022), nos da a conocer que “régimen, el conjunto de normas bajo las cuales 

se rige una institución, una entidad o una actividad. una persona que está 

obligada a pagar tributo o que lo hace”.  

• Riesgo Inherente: Según Whittington & Pany, afirman que el riesgo inherente 

“Es antes de inspeccionar el control interno de los consumidores, puede existir 

la contingencia de una inexactitud material en una afirmación. La naturaleza 

del cliente, su industria, o una cuenta específica de los estados financieros son 

los factores que transgreden en el mismo.”  

• Riesgo de control: El riesgo del control interno de una entidad o empresa no 

previene o corrige oportunamente una declaración material que consiguiera 

hacerse en una aserción y que lograra ser material, ya sea individualmente o 

cuando esta misma se logre acumule en otros balances (Figueroa, 2009).  

• Riesgo de Detección: Según Whittington & Pany, afirman que el riesgo de 

detección “al utilizar sus procedimientos, los auditores no encuentran errores. 

Es decir, existe el riesgo que, a pesar de la evidencia, el proceso sólo concluya 
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que un relato no contiene ninguna inexactitud material. Las pruebas realistas 

reducen el riesgo de detección.” 

• Monitoreo y supervisión: Los sistemas de control interno precisan ser 

monitoreados, lo cual es una causa que evalúa la aptitud del rendimiento del 

sistema a lo largo del tiempo. Está terminado a través de procedimientos de 

monitoreo continuo, evaluaciones independientes, o a dos cosas combinadas. 

En todo momento, hay un seguimiento continuo de operaciones, también 

contiene responsabilidades continuas de gestión y supervisión, así como 

cualquier otra elección personal realizada en el desempeño de sus funciones. 

Varios factores determinarán la eficacia y la periodicidad de las apreciaciones, 

se centró primariamente en la evaluación de la eficacia y el riesgo y en las 

técnicas de vigilancia continua (Álvarez & Quizhpi, 2010).  

• Normas del control interno: El sistema compuesto por la organización se 

conoce como control interno que es una colección de estrategias, tácticas, 

valores rectores, normas, pasos y mecanismos de verificación. Para garantizar 

que todas las acciones y operaciones se lleven a cabo, una entidad adoptó la 

evaluación y las acciones, así como la gestión de la indagación y los recursos, 

se llevan a cabo de conformidad dentro de las políticas creadas por la gestión y 

los requisitos legales y constitucionales vigentes en respuesta a las metas u 

objetivos establecidos (Mendoza y otros, 2018). 

 

2.4 Legal 

Las bases legales son todas aquellas leyes las cuales guardan una relación con la 

investigación de estudio, en donde se tomó en cuenta de diferentes reglamentos 

estipulados en nuestro país, como se redacta a continuación:  

2.4.1 Constitución del Ecuador  

La presente indagación se realizó con base en la normativa vigente, destacando que el 

apego a la misma es fundamental. Como resultado, se mencionarán los artículos más 

pertinentes que sustentan la investigación; cabe recalcar que la información recabada 



 

 

28 

estará en orden jerárquico. 

2.4.1.1 Artículo 300 de la constitución del Ecuador, estipula que:  

La generalidad, la progresividad, la eficiencia, la facilidad administrativa, la 

irretroactividad, la equidad, la nitidez y la capacidad recaudatoria serán los principios 

rectores del régimen tributario. Se prevalecerán los gravámenes continuos y paulatinos. 

Además, mediante esta capacidad tributaria se promueve la redistribución y estimula 

el oficio, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y 

económicas responsables (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008).  

El artículo nos explica que, se debe actuar con responsabilidad al momento de 

desempeñar con las obligaciones tributarias, como la cancelación de gravámenes por 

parte de todos las personas, sociedades y empresas sujetas al mismo. 

2.4.2 Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno rige todos los procedimientos y leyes 

por cumplir, con base en la cancelación de gravámenes, en forma general, la 

observancia de los deberes formales. 

El artículo 1 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno explica: 

2.4.2.1 Artículo del impuesto:  

“Determinación del impuesto sobre la renta mundial que devengan las personas 

naturales, los bienes indivisibles y las sociedades nacionales o extranjeras de 

conformidad con las prácticas de esta Ley.” (Ley de Régimen Tributario Interno, 2018) 
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El artículo 3 y 4 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno da a conocer 

claramente quienes deben recaudar los impuestos y quienes deben cumplir con sus 

pagos, a continuación, se explica en el siguiente gráfico: 

Fuente: (Ley de Regimen Tributario, 2018) 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 

 

Para comprender y tener un conocimiento más amplio sobre el tema, el artículo 8 de la 

Ley de Régimen Tributario Interno explica sobre las entradas de fuente ecuatoriana, es 

decir, que actividades económicas que generan el pago de impuestos o la realización 

de declaraciones.  

Art. 3.- Sujeto activo. -

El ente recaudador de este 
impuesto es el Estado y su gestión 

se llevara a cabo mediante el 
Servicio de Rentas.

Art. 4.- Sujetos pasivos. -Los sujetos
responsables del impuesto a la renta incluyen
a personas físicas, propiedades que no pueden
ser divididas y empresas, ya sean de origen
nacional o extranjero, ya tengan su domicilio
en este país o no. Estos sujetos están obligados
a pagar impuesto a la renta de acuerdo con lo
establecido en esta legislación.

Gráfico 1  

Sujetos activos y pasivos de Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) 

https://www.ces.gob.ec/lotaip/2018/Agosto/Anexos-literal-a2/LEY%20DE%20REGIMEN%20TRIBUTARIO%20INTERNO,%20LRTI.pdf
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Es oportuno conocer que dice el artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno 

sobre las deducciones: 

 

Fuente: (Ley de Regimen Tributario, 2018) 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 

Art. 8.- Ingresos 
de fuente 

ecuatoriana. 

Los pagos efectuados por 
ciudadanos ecuatorianos y 
extranjeros que realizan labores, 
ejercen profesiones, se dedican 
al comercio, la industria, la 
agricultura, la minería, la 
prestación de servicios y otras 
actividades económicas dentro 
del territorio ecuatoriano, así 
como los pagos realizados por 
personas naturales no residentes 
en el país por la prestación 
esporádica de servicios en 
Ecuador, están sujetos a este 
impuesto con la excepción de 
ciertos tipos de pagos.

Los pagos que reciban 
tanto ciudadanos 
ecuatorianos como 
extranjero por actividades 
realizadas en el 
extranjero, provenientes 
de personas naturales, 
empresas nacionales o 
extranjeras que tengan 
residencia en Ecuador, o 
de entidades y 
organizaciones 
pertenecientes al sector 
público ecuatoriano, 
están exentos de este 
impuesto 

Los intereses y otros 
beneficios 
financieros otorgados 
o depositados por 
personas naturales, 
tanto nacionales 
como extranjeras, 
que tienen residencia 
en Ecuador, así como 
por empresas, 
entidades u 
organizaciones del 
sector público, tanto 
nacionales como 
extranjeras que están 
domiciliadas en 
Ecuador.

Gráfico 2  

Ingresos de fuente ecuatoriana de Ley de Régimen Tributario Interno 
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Artículo 22. – Sistemas de determinación  

El artículo 22 de la Ley de Régimen Tributario Interno detalla sobre los sistemas de 

determinación, el cual explica que la para decretar el gravamen sobre la renta se 

utilizarán declaraciones de contribuyentes, acciones de sujeto activo o una 

combinación de ambas. 

En el capítulo VIII de la Ley de Régimen Tributario Interno, artículo 36 puntualiza las 

tarifas del gravamen a la utilidad para los individuos naturales y sucesiones indivisas, 

mismas que se representa en el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

 

Fuente: (Ley de Regimen Tributario, 2018) 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 

ARTÍCULO 10. - DEDUCCIONES

Gastos y costos respaldados 
apropiadamente por facturas 
de compra que puedan ser 
asignados a los resultados. 
Además, los costos asociados 
con la formación, extensión o 
cancelación de cualquier 
deuda acumulada como 
resultado de las operaciones 
comerciales.

.

Primas de seguros que se 
pagaron durante el año 
fiscal para proteger a los 
trabajadores de riesgos 
personales y para 
proteger los activos 
utilizados en el negocio 
que produce renta 
gravable.

.

-Intereses de préstamos 
tomados como resultado 
del negocio.

-Se muestran las 
pérdidas provocadas por 
casos fortuitos, gastos de 
viaje y depreciación y 
amortización.

Gráfico 3  

Deducciones 
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Tabla 3  

Tarifa del impuesto a la renta para las personas naturales y sucesiones indivisas. 

ARTÍCULO 36 

LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

Año 2021 

Fracción 

básica 

Exceso 

hasta 

Impuesto sobre la 

fracción básica 

% Impuesto sobre la 

fracción excedente 

0 11.212 0 0% 

11.212 14.285 0 5% 

14.285 17.854 154 10% 

17.854 21.442 511 12% 

21.442 42.874 941 15% 

42.874 64.297 4.156 20% 

64.297 85.729 8.440 25% 

85.729 114.288 13.798 30% 

114.288 En 

adelante 

22.366 35% 

 

 

Es justo y necesario que las empresas tengan siempre presente las fechas en las que 

deben declarar, de esta forma estarían siendo responsables con su deber tributario y 

librándose de futuras, multas y problemas legales. El siguiente cuadro contiene 

información sobre los términos para ejecutar las declaraciones del Impuesto a la Renta: 

Fuente: (Ley de Regimen Tributario, 2018) 
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Gráfico 4  

Plazos para realizar las declaraciones 

 

Fuente: (Ley de Regimen Tributario, 2018) 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 

 

Dentro de esta investigación es muy preponderante mencionar el artículo 61 de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, el cual da a conocer sobre el hecho generador o hecho 

imponible. Como hecho generador se entiende a todas las actividades que deben grabar 

IVA como, por ejemplo; la prestación de servicio y venta de bienes muebles. El artículo 

ya mencionado se explica en el siguiente cuadro:  

Fuente: (Ley de Regimen Tributario, 2018) 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 

ARTÍCULO 40

PLAZOS PARA 
REALIZAR LAS 
DECLARACION

ES

Con la 
presentación de 

esta declaración se 
cancelará la 

inscripción en el 
Registro Único de 
Contribuyentes o 
en el Registro de 
Suspensión de la 

Actividad 
Económica, según 

corresponda.

En caso de que la 
actividad se 

concluya antes del 
término del año 

fiscal, el 
declarante deberá 

presentar una 
declaración 

anticipada del 
impuesto a la 

renta.

Esta regla también 
se aplica a las 

personas físicas 
que deban 

abandonar el país 
más allá del final 

del ejercicio.

ART. 61 
HECHO 

GENERA
DOR

Las 
transmisiones de 

propiedad de 
bienes dentro del 
ámbito local, ya 

sea mediante 
pago inmediato o 

a plazos, en el 
momento de la 

entrega del bien, 
o en el momento 
del pago total o 

parcial del precio 
o acreditación en 

cuenta.

En el caso de uso 
o consumo 

personal, por 
parte del sujeto 

pasivo del 
impuesto, de los 
bienes que sean 

objeto de su 
producción o 

venta, en la fecha 
en que se 

produzca el retiro 
de dichos bienes.

Cuando se 
cumplan los 

requisitos para 
cada transacción 

sucesiva, se 
cobrará el 

impuesto al valor 
agregado, o IVA, 
sobre la cesión de 
propiedades o la 

entrega de 
servicio.

período, 
momento en el 

cual debe 
emitirse el 

correspondiente 
comprobante de 

venta.

Gráfico 5  

Hecho generador 
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2.4.3 Código Tributario  

El código tributario es un vinculado de normas y principios aplicables a todos los 

contribuyentes, mismo que regula la materia tributaria en general. Su ámbito de 

aplicación es para todos los tributos, ya sean nacionales, provinciales y locales. 

El artículo 6 del Código Tributario especifica cuál es el fin de los tributos que se 

recaudan, de este modo se puede tener una idea clara de él porque es importante que se 

cumpla con el pago.   

2.4.3.1 Fines de los tributos  

Los impuestos se utilizarán como herramienta de política económica general, además 

de ser una forma de recaudar ingresos para el gobierno. Fomentarán el ahorro, la 

inversión y la reinversión, y dirigirán estas acciones hacia objetivos productivos y de 

desarrollo nacional. También intentarán lograr una distribución más equitativa del 

ingreso de la nación. (Código Tributario, 2018).  

El artículo 19 del Código Tributario nos explica sobre la exigibilidad del pago puntual 

de los tributos, es decir, la obligación tributaria es exigiblemente a partir de la fecha 

que el estatuto puntee para el resultado.  

Gráfico 6  

Exigibilidad 

 

Fuente: (Código Tributario, 2018) 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 

.

Cuando la ley exige una liquidación y determinación de obligaciones, la entidad fiscal 
encargada llevara a cabo esta a partir del día siguiente a la notificación

.

Cuando el contribuyente o el responsable deba realizar la liquidación, a partir del vencimiento 
de la fecha en que caduque el plazo para presentar la declaracióncorrespondiente.

ART. 19 EXIGIBILIDAD
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En el artículo 25, el (Código Tributario, 2018), define el significado de contribuyente. 

El cual nos da entender qué contribuyente es la persona o empresa que está obligada a 

pagar impuestos al Estado por las diferentes actividades económicas que practique. 

2.4.3.2 Contribuyente  

El contribuyente es el individuo física o jurídica a quien el estatuto aplica el beneficio 

fiscal con el fin de verificar el hecho generador. Siempre se considerará contribuyente 

a quien esté obligado por ley a pagar impuestos, incluso si delega esa responsabilidad 

en otros (Código Tributario, 2018).  

2.5 Georreferencial  

Caluma, uno de los siete estados pertenecientes a la provincia de Bolívar, se ha 

convertido en un lugar estratégico por su entorno natural, en donde el ingeniero Carlos 

Luis Verdezoto Alegría decidió invertir sus ahorros para iniciar un proyecto, el cual se 

consideró incierto para él en ese momento, en donde hoy en la actualidad se lo conoce 

como “DICONSACONSTRUCCIONES S.A”; empresa constructora ubicada en 

Segundo Figueroa y Héroes del Cenepa, Llanos Verdezoto Juan Gabriel, barrio los 

Rosales, como se muestra en los gráficos siguientes. 

 

 

Obtenido de: (ubica.ec, 2023) 

Ilustración 1  

Ubicación de Google maps de DICONSACONSTRUCCIONES S.A 
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Obtenido de: (ubica.ec, 2023) 

  

Ilustración 2  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA 

3.1 Tipos de investigación 

3.1.1 Investigación documental  

La investigación documental es aquella que hemos utilizado para la revisión de varios 

documentos, tales como son las revistas científicas, tesis, artículos científicos, 

diccionarios, entre otros. Las mismas nos ayudaron a obtener averiguación útil para el 

estudio y la interpretación de la elaboración de nuestro proyecto de investigación.  

3.1.2 Investigación de campo  

La investigación de campo implica un contacto directo con la entidad objeto de estudio, 

en este caso, la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A. Esta interacción nos 

brindó una perspectiva adecuada para lograr cumplir con los objetivos de la indagación.  

3.2 Enfoque de la investigación  

3.2.1 Enfoque cualitativo  

Dicho enfoque se señala que la investigación cualitativa estudia la realidad en su 

contexto natural y cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos de acuerdo con 

las personas implicadas. Es decir nosotros en nuestro proyecto de investigación 

usásemos una entrevista para el contador y el gerente propietario.  

3.3 Métodos de la investigación  

Para llevar a cabo esta investigación, hemos aplicado el método inductivo-deductivo, 

basado en análisis que nos han servido para derivar las conclusiones y buscar 

conclusiones específicas para la entidad.  

3.4 Técnicas e instrumentos de recopilación de datos  

3.4.1 Técnicas de investigación  

En este proyecto, se emplearon técnicas como la entrevista y la lista de verificación 

para recopilar información a través de cuestionarios. Estas técnicas fueron esenciales 
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para la investigación y la búsqueda de soluciones.  

  3.4.2 Instrumentos de investigación  

3.4.1.1 Cuestionario de entrevista 

El cuestionario de entrevista se utilizó como un instrumento valioso para obtener 

información directa de los actores clave, como el propietario y la contadora, 

permitiendo llegar a conclusiones y tomar medidas en consecuencia.  

3.4.1.2 Observación  

La observación directa, ejecutada de manera personal y directa, fue fundamental en este 

estudio, porque se pudo obtener aspectos importantes de información, que sustentaron el 

desarrollo de este trabajo. 

3.5 Población y muestra  

3.5.1 Población 

Para la población del trabajo de investigación se tomó en cuenta la totalidad de las 

personas que laboran en el área contable que suman un número de uno (1) y en el área 

administrativa que suman un valor de uno (1), a las cuales se les realizara la 

investigación de campo.  

 

Tabla 4  

Población de DiconsaConstrucciones S.A 

ÁREAS PERSONAL 

Administrativa  1 

Contable  1 

Total  2 

Elaborado por: Escobar Heidy - Jiménez Leslie 

 

3.5.2 Muestra  

En nuestro proyecto de investigación, la muestra se relata a una porción representativa 

de la población que se selecciona para participar en el estudio. La misma debe ser 

representativa de la población objetivo para poder generalizar los resultados del 
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estudio. Por lo tanto, es importante seleccionar cuidadosamente a los participantes de 

la muestra y garantizar que sean un reflejo adecuado de la población en términos de 

características relevantes. 

3.5.3 Determinación de la muestra  

En este estudio se seleccionó a toda la población debido a que 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A tiene el menor número de personas en el ámbito 

administrativo, contable y financiero dentro de la empresa y por lo tanto no es apto para 

determinar la muestra. 

3.6 Procesamiento de la información  

Para el desarrollo de este proyecto investigativo se tomó a toda la población, debido a 

que tiene una cifra reducida de personal del área administrativa, contable y financiera 

dentro de la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A lo que hace innecesaria la 

determinación de la muestra.  

3.6.1 Procesamiento de la información  

Para procesar la información en la metodología de nuestro proyecto se utilizó las 

siguientes herramientas: 

Drive 

La herramienta drive nos ofreció una interfaz amigable y fácil de usar, lo que nos 

facilitó la redacción y estructuración de las preguntas de la entrevista. Se hizo uso de 

las funciones de formato y estilo para destacar las preguntas principales y asegurar que 

sean claras y concisas. Además, drive nos permitió crear un documento organizado y 

profesional, lo que transmitió una imagen de seriedad y rigurosidad en nuestra 

investigación. Utilizamos diferentes secciones y subsecciones para agrupar las 

preguntas por temas relevantes. 

Excel  

Mediante este programa con múltiples funcionalidades desarrollamos con facilidad la 

recopilación de datos numéricos, elaboración de cédulas analíticas, aplicación de 

indicadores y demás pálpeles de trabajo a lo largo de la ejecución de la auditoría, para 

registrar todas las anomalías encontradas. 
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CAPÍTULO IV.  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Entrevista  

Dirigida a la contadora de la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

Tema:  

EXAMEN ESPECIAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, EN LA EMPRESA 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, CANTÓN CALUMA, PROVINCIA DE 

BOLÍVAR, AÑO 2022 

Objetivo:  

Esta entrevista tiene como objetivo comprender las funciones y responsabilidades del 

contador en la empresa, su conocimiento sobre la estimación de la auditoría tributaria, 

así como su opinión acerca de las sanciones y multas relacionadas con la infracción de 

las obligaciones tributarias. 

1. ¿La empresa fue sancionada o multada en el año 2022 por la infracción 

de sus obligaciones tributarias? 

La empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A, no ha sido multada en el periodo 

del 2022.  

Análisis 

Con base a la respuesta, la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A no ha sido 

multada en el año 2022 por infracción de sus obligaciones tributarias, por ende, la 

empresa ha estado cumpliendo adecuadamente con sus responsabilidades tributarias 

durante todo el periodo del 2022. 

2. ¿Qué tipo de sanciones tributarias ha recibido la empresa? 

Con respecto al SRI, la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A no posee 

ninguna sanción.   

Análisis 
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Según la contadora, la entidad no ha recibido ningún precepto tributario por parte del 

Servicio de Rentas Internas (SRI). Esta respuesta refuerza la idea de que la empresa ha 

estado cumpliendo con sus obligaciones tributarias en el marco de las normativas y 

regulaciones fiscales. 

3. ¿Cómo cree usted que afecta el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias dentro de los plazos establecidos a la empresa? 

Cuando se tiene algún incumplimiento de las obligaciones, el sistema emite un 

comunicado ya sea por correo electrónico o por el buzón del SRI, el mismo notifica 

“estimado contribuyente no ha cumplido con tal obligación y por favor repórtele en el 

plazo establecido”, es decir el SRI le comunica si es que no se ha cumplido con alguna 

obligación y si no se cumple en el plazo establecido le suelen multar.  

En este caso, la empresa que Uds. están estudiando no posee ninguna sanción de estas.  

Análisis 

El incumplimiento de las obligaciones tributarias puede tener consecuencias negativas 

para una empresa. La contadora menciona que, en caso de algún incumplimiento, el 

SRI emite notificaciones y plazos para corregir la situación. En este caso, la empresa 

no ha recibido sanciones, lo que sugiere que han sido diligentes en sus obligaciones 

tributarias. 

4. ¿Recibe capacitaciones actualizadas como contadora para mantenerse 

al tanto de cómo cumplir con las obligaciones tributarias ante el Servicio 

de Rentas Internas (SRI)? 

Por lo general, yo sí me capacito, es decir, sigo las páginas oficiales del SRI, Ministerio 

del trabajo, IEES, y las entidades que les regula como empresas constructoras, la 

Superintendencia de compañías y la UAFE. Si existe algún cambio con la ley tributaria, 

yo se los comunico a ellos para que puedan aplicar.  

¿Usted se capacita de manera independiente o la empresa cubre con los gastos de 

las capacitaciones? 

No, yo me capacito de manera independiente. 

¿En qué áreas nomas se capacita? 

Contabilidad y finanzas. 
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Análisis  

La contadora indica que se capacita de manera independiente y se mantiene al tanto de 

las modificaciones en la ley tributaria a través de las páginas oficiales del SRI y otras 

entidades relacionadas. Además, se capacita en áreas muy cruciales para buen estado 

financiero y contable de la empresa como es la contabilidad y las finanzas. Esto refleja 

su compromiso por mantenerse actualizada y avalar el cumplimiento de las normativas 

fiscales para la empresa. 

5. Aparte de usted trabajar con la página del Servicio de Rentas Internas 

(SRI) para hacer todo tipo de declaraciones, ¿de pronto trabaja usted con 

algún otro software de sistema contable en la gestión tributaria? 

Sí, yo suelo utilizar el Excel en donde yo llevo el registro de compras como ventas y la 

empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A posee un software contable que se 

llama Galud y todo ese respaldo se tiene en la nube.  

Análisis 

Además de utilizar el sistema en línea del Servicio de Rentas Internas (SRI), la 

contadora también trabaja con Excel para llevar registros de compras y ventas. La 

sociedad cuenta con un programa contable llamado "Galud", que almacena respaldos 

en la nube. Esta combinación de herramientas sugiere que la empresa está utilizando 

tecnología para facilitar su gestión tributaria y contable. 

6. ¿Considera que una auditoría tributaria ayuda a obtener la seguridad 

razonable sobre la declaración del hecho imponible que dio origen a la 

obligación tributaria dentro de la empresa? 

Sí, porque nosotros como contadores reportamos la información y elaboramos balances 

por lo general los balances, que nosotros entregamos son al final del cierre del ejercicio 

contable que sería el 31 de diciembre del 2022, lo cual está reportado en el SRI y en la 

Superintendencia, esta información igual es pública la podemos visualizar o se podría 

descargar el formulario.   

Entonces esto sería correcto, porque ese es el fin de una auditoría presentar 

razonabilidad a los balances.  

Análisis 
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Con base en la contestación, la contadora considera que una auditoría tributaria si ayuda 

a conseguir seguridad razonable sobre la declaración del hecho imponible que dio 

origen a la obligación tributaria dentro de la empresa. De igual manera los balances y 

la información contable son reportados y presentados de manera pública, lo cual 

cumple con el propósito de una auditoría de presentar razonabilidad en los estados 

financieros. 

7. Desde su función como contadora, ¿cree que con el resultado de la 

auditoría tributaria podrá tener un enfoque favorable sobre la 

razonabilidad de los Estados Financieros? 

Si, efectivamente como le mencione el balance nosotros lo elaboramos con base en los 

principios de contabilidad y a las NIIF, ya que, con base, a estas normas nosotros 

elaboramos los balances y en las cuales existen algunas que se utilizan como seria las 

normas para constructoras. 

Análisis 

Desde el punto de vista de la contadora, la consecuencia de la auditoría tributaria 

proporcionará una dirección sólida sobre la razonabilidad de los estados financieros. 

Se destaca que los balances se elaboran con base en principios de contabilidad y normas 

internacionales (NIIF), lo que garantiza su adecuada presentación. 

8. ¿Considera usted como contadora que la implementación de una 

auditoría comprueba adecuada contabilización, clasificación y revelación 

de los tributos en los estados financieros, de acuerdo con los principios de 

contabilidad de aceptación general? 

Si, exactamente comprueba la contabilización.  

Si, también la clasificación porque para hacer el balance nosotros utilizamos un 

clasificador de cuentas o plan de cuentas.  

Y la revelación de los tributos de los estados financieros es lo que les estaba 

mencionando que va con base a las NIIF.  

Análisis 

La contadora confirma que efectivamente la implementación de una auditoría 

comprueba la conveniente contabilización, clasificación y revelación de los tributos en 
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los estados financieros, de acuerdo con los elementos de contabilidad de aceptación 

general. Se menciona que se utilizan clasificadores de cuentas o planes de cuentas para 

asegurar la correcta clasificación y revelación con base en las NIIF. 

9. ¿Considera que el desarrollo de una auditoría tributaria en la empresa 

proporciona información valiosa a la administración para tomar 

decisiones informadas y mejorar los procesos internos, lo que contribuye a 

una gestión financiera más sólida y efectiva a largo plazo? Por favor, 

comparta su perspectiva al respecto. 

Correcto, porque si nosotros tenemos un balance general y un estado de resultados 

viable o razonable, que es lo que nosotros llamamos podemos establecer los ratios o 

indicadores, por lo que cuando se aplica por lo general una auditoría se aplica ratios, 

en esas ratios se pueden aplican índices de solvencia y endeudamiento. Aquí se logra 

evaluar el balance general que está compuesto por el activo, pasivo y patrimonio y el 

estado de resultados se encuentra compuesto por ingresos y los gastos, entonces al 

aplicar estos índices se puede evaluar cómo está compuesto el porcentaje de la empresa.  

Análisis 

Para la contadora es significativo aplicar una auditoría tributaria que proporciona 

información valiosa a la administración para tomar decisiones informadas y mejorar 

los procesos internos. Se mencionan los índices y ratios que se aplican en la auditoría 

para evaluar el balance general y el estado de resultados, lo que permite tener una visión 

clara de la situación financiera y establecer el porcentaje de la entidad. 

10. ¿Por qué cree que es necesario emplear una auditoría tributaria en la 

empresa? ¿Existen desafíos específicos que la empresa enfrenta en materia 

de cumplimiento tributario?" 

Es preciso aplicar una auditoría en la compañía DICONSACONSTRUCCIONES S.A, 

para poder nosotros saber cómo esta dicha empresa. Con base en los desafíos, considero 

que el único desafío seria las actualizaciones en el SRI y probablemente en las leyes en 

materia tributaria.  

Análisis 

Según la contadora, es necesario aplicar una auditoría en la empresa 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A para conocer su situación financiera y fiscal. 

Además, señala que uno de los desafíos puede ser mantenerse actualizado con los 

cambios en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y las leyes tributarias ya que las 

normativas fiscales pueden sufrir modificaciones, y es crucial que la empresa se 

mantenga informada y adapte sus prácticas y procesos en consecuencia para cumplir 

con las regulaciones vigentes. 

Conclusión  

En conclusión, la entrevista con la contadora de la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A proporciona una visión clara sobre el 

desempeño de las obligaciones tributarias en el año 2022. La contadora ha enfatizado 

la importancia de mantenerse actualizada en las normativas fiscales y ha demostrado 

un compromiso firme hacia el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

compañía. A través de su capacitación independiente y el uso de herramientas como el 

software contable "Galud" y Excel, la empresa ha adoptado enfoques tecnológicos para 

una gestión tributaria eficiente. La ausencia de sanciones y multas durante el período 

subraya la responsabilidad y diligencia con la que la empresa ha abordado sus 

responsabilidades tributarias. 

La contadora reconoce el valor de la auditoría tributaria en la obtención de seguridad 

sensata sobre la declaración del hecho imponible, lo que a su vez contribuye a la 

razonabilidad de los estados financieros. Además, destaca que la auditoría suministra 

investigación inestimable para la toma de providencias informadas y la mejora de los 

procesos internos, lo que finalmente fortalece la gestión financiera a largo plazo. A 

pesar de los desafíos potenciales en relación con las actualizaciones normativas, la 

contadora está comprometida en mantener a la empresa actualizada y cumpliendo con 

las obligaciones tributarias de manera sólida. 

La conferencia con la contadora refleja un enfoque responsable, proactivo y 

comprometido hacia el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, lo que asegura una base sólida para su éxito 

financiero y operativo en el futuro. 

La entrevista tiene como objetivo comprender las funciones y responsabilidades del 
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contador en la empresa en todo lo que a la observancia de las obligaciones tributarias. 

La contadora indica que la empresa no ha sido multada en el año 2022 por infracción 

de sus obligaciones tributarias y que no ha recibido ninguna sanción tributaria por parte 

del Servicio de Rentas Internas (SRI). También se destaca que la contadora se capacita 

de manera independiente y se mantiene al tanto de los cambios en la ley tributaria a 

través de las páginas oficiales del SRI y otras entidades relacionadas. Además, la 

empresa utiliza tecnología para facilitar su gestión tributaria y contable. 

La contadora confirma que la auditoría se realiza para verificar la contabilidad, 

clasificación y divulgación apropiada de los impuestos en los estados financieros de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. También establece que 

las auditorías fiscales se centrarán en la razonabilidad de los estados financieros. 

Además, los contadores creen que los resultados de las auditorías fiscales 

proporcionarán a los gobiernos información valiosa para tomar decisiones informadas 

y mejorar los procesos internos. 

Respecto a los desafíos, el contador mencionó que las empresas deben mantenerse 

informadas y adaptar sus prácticas y procesos en consecuencia para cumplir con la 

normativa vigente, ya que las normas tributarias pueden estar sujetas a cambios. 
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Entrevista dirigida al gerente propietario de la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

Tema:  

EXAMEN ESPECIAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, EN LA EMPRESA 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, CANTÓN CALUMA, PROVINCIA DE 

BOLÍVAR, AÑO 2022 

Objetivo:  

El propósito de esta entrevista es recopilar datos que serán útiles para la investigación 

en curso, así como explorar los posibles beneficios y mejoras que una auditoría fiscal 

podría aportar al funcionamiento eficiente de la empresa. 

1. ¿Considera usted que el personal que labora dentro del área contable está 

debidamente capacitado para cumplir con las obligaciones tributarias? 

Si, Considero que el personal es debidamente capacitado y cumple mis expectativas.  

Análisis:  

Con base en la respuesta del gerente, el equipo de contabilidad de la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, si se encuentra debidamente capacitado con 

base a las obligaciones tributarias.  

2. ¿La empresa ha llevado a cabo alguna auditoría tributaria durante el 

tiempo en el que ha estado en actividad comercial? 

No, hasta el momento no se ha llevado ninguna auditoría tributaria.  

Análisis 

No tiene el conocimiento de ninguna auditoría fiscal, a pesar de las afirmaciones del 

directivo. Es importante resaltar su importancia porque brinda una compresión más 

precisa de la situación fiscal efectiva de la empresa y las posibles responsabilidades 

futuras. 

3. En caso de que la respuesta sea negativa en la pregunta anterior: 

¿Consideraría realizar una auditoría tributaria en el futuro? ¿Por qué 

motivo? 

Si, consideró pertinente que si se pudiera realizar una auditoría tributaria porque es 
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importante conocer más a profundidad los balances financieros y todo lo que la 

compañía ha logrado obtener hasta el momento y conocer de primera mano alguna 

falencia de algún tipo de desconocimiento o de algún error financiero que se ha 

cometido.  

Análisis  

Como señala la respuesta del gerente es completamente sólida, refleja una disposición 

activa para llevar a cabo una auditoría tributaria en el futuro. Al tomar conciencia de la 

relevancia de adquirir una compresión más completa de la salud financiera y la 

posibilidad de mejorar el cumplimiento tributario, el gerente muestra una comprensión 

adecuada de la relevancia de esta actividad para la gestión financiera de la empresa. 

4. ¿Considera usted que ejecutar una auditoría tributaria es necesaria 

dentro su empresa para reducir las operaciones y practicas no éticas? 

¿Podría compartir su perspectiva al respecto? 

No, porque no existen practicas no éticas por mi forma de cual se desarrolla mi negocio 

o por mi giro de negocio, ya que me desempeño en el área de la construcción.  

Análisis 

Teniendo en cuenta la respuesta del gerente, indica que no considera necesario ejecutar 

una auditoría tributaria para reducir prácticas no éticas en su empresa, basándose en su 

percepción de que su negocio en el área de la construcción no está involucrado en tales 

prácticas. Sin embargo, la falta de detalles y justificación sólida en su respuesta puede 

hacer que su argumento sea menos convincente. Sería beneficioso proporcionar una 

explicación más completa y transparente para respaldar su posición. 

5. ¿Considera que la realización de una auditoría tributaria en su empresa 

puede revelar áreas de mejora en los procesos internos relacionados con 

los impuestos? En caso afirmativo, ¿cómo podría esto conducir a una 

administración más eficiente y efectiva de los recursos? 

Sí, considero y estoy consciente que esto puede mejorar todos los procesos 

relacionados con los impuestos con las mismas obligaciones tributarias.  

Sí, al momento de mejorar toda la parte tributaria de una empresa la administración 

mejoraría porque habría más control.  



 

 

49 

Análisis  

El gerente reconoce que la auditoría tributaria podría revelar áreas de mejora en los 

procesos internos relacionados con los impuestos. Sin embargo, la respuesta podría ser 

más completa al proporcionar detalles específicos sobre cómo estas mejoras 

contribuirían a una administración más eficiente y efectiva de los recursos.  

6. ¿Cree que la realización de auditorías contribuye al buen 

funcionamiento general de la empresa? ¿De qué manera? 

Sí considero que una auditoría contribuye al buen funcionamiento general de la 

empresa, sobre todo en la parte administrativa como tal que es la cabeza de la entidad. 

Análisis  

Mediante la respuesta nos da a conocer que reconoce que las auditorías contribuyen al 

buen funcionamiento general de la empresa, con un enfoque en la parte administrativa.  

7. ¿Al realizar una auditoría tributaria le facilitará a usted como gerente 

tomar decisiones acertadas dentro de la empresa? ¿De qué manera? 

Pienso que las decisiones se las podría tomar al momento que se mide que está bien o 

mal, si no es medible no se puede tomar decisiones dentro de la empresa.  

Análisis  

Según el entrevistado, realizar una auditoría fiscal es crucial para que la organización 

pueda tomar decisiones informadas porque proporciona a la evaluación de lo que es 

apropiado o inapropiado desde el punto de vista financiero los datos que necesita. 

8. ¿Considera usted que la información tributaria que presenta 

actualmente la empresa es confiable, veraz y oportuna? 

Considero yo que la obligación tributaria que nosotros manejamos si es confiable, y de 

ser oportuna, desde luego hemos estado acostumbrando a cumplir con las obligaciones 

tributarias, a no hacerlo buscando ámbitos de mejora, o buscando opciones como que 

cantidad estoy ganando o que, cantidad estoy perdiendo, o como para tomar decisiones 

que beneficien económicamente a la empresa, más bien lo hemos realizado siempre 

como un cumplimiento a las obligaciones, por tal razón considero que esto es muy 

importante y lo debemos realizar más seguido para tomar decisiones.  

Análisis  
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El gerente cita al hombre diciendo que cree que la empresa ha proporcionado 

información fiscal precisa y actualizada. También enfatiza que la empresa ha estado 

pagando impuestos a tiempo, en lugar de tratar de encontrar formas de eludirlos, y que 

ha utilizado datos fiscales para tomar decisiones comerciales que le han resultado 

rentables. 

9. Desde su punto de vista, ¿cree usted que una auditoría tributaria en su 

empresa otorga credibilidad y transparencia ante inversores, socios 

comerciales y clientes? ¿Cómo cree que esto podría impactar la percepción 

externa de la empresa? 

Por supuesto que sí, una auditoría tributaria sí está bien hecha si otorga credibilidad y 

también transparencia a los inversionistas y socios, y tanto a clientes no, porque esto 

se lo maneja de forma interna en la empresa, ya que los clientes considero que no 

deberán tener conocí miento de ganancias o pérdidas de la entidad. 

Análisis  

El entrevistado afirma que, desde su punto de vista, una auditoría tributaria en su 

empresa otorga credibilidad y transparencia ante inversores y socios comerciales, pero 

no necesariamente ante los clientes. Además, menciona que considera que la 

información sobre ganancias y pérdidas de la empresa debería manejarse de forma 

interna y no ser compartida con los clientes.  

10. La aplicación de una auditoría tributaria determina si la empresa está 

cumpliendo con todas sus obligaciones fiscales y presentando las 

declaraciones de impuestos de acuerdo con las regulaciones y leyes 

tributarias vigentes. ¿podría compartir su punto de vista al respecto? 

Una auditoría tributaría desde mi punto de vista no solo determina para ver el 

cumplimiento, nosotros lo hacemos netamente para cumplir las declaraciones fiscales, 

pero yo considero que la aplicación de una auditoría tributaria está para tomar mejoras. 

Análisis  

El directivo sostiene que a su juicio una auditoría tributaria cumple el doble propósito 

de identificar áreas de mejora y determinar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y la presentación de declaraciones de impuestos. 
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Conclusión:  

La entrevista al gerente propietario de DICONSACONSTRUCCIONES S.A. 

proporciona una visión valiosa sobre la perspectiva de una auditoría tributaria en la 

compañía y su posible impacto. A partir de las respuestas del entrevistado, podemos 

concluir lo siguiente: 

En primer lugar, el entrevistado considera que el personal contable de la empresa está 

apropiadamente apto para cumplir con las obligaciones tributarias, lo que sugiere un 

nivel de confianza en la competencia de su equipo. 

Sin embargo, es importante destacar que, hasta la fecha, la empresa no ha llevado a 

cabo ninguna auditoría tributaria. A pesar de esto, el gerente propietario reconoce la 

importancia de realizar una auditoría en el futuro. Esto se debe a la necesidad de 

profundizar en los balances financieros y detectar posibles falencias o errores 

financieros que podrían haberse cometido, lo que demuestra un compromiso con la 

mejora continua. 

El entrevistado también señala que, a pesar de su enfoque ético en el negocio de la 

construcción, considera que una auditoría tributaria podría revelar áreas de mejora en 

los procesos internos relacionados con los impuestos. Esto podría conducir a una 

administración más eficiente y efectiva de los recursos, lo que es un aspecto importante 

para el funcionamiento general de la empresa. 

Además, se destaca la importancia de la medición y el análisis de datos en la toma de 

decisiones empresariales. El gerente propietario considera que una auditoría 

proporciona la base necesaria para tomar decisiones acertadas dentro de la empresa, ya 

que brinda información medible y confiable. 

Por último, se reconoce que una auditoría tributaria puede otorgar credibilidad y 

transparencia ante inversores y socios comerciales, aunque se considera que los detalles 

de las finanzas internas no son necesariamente relevantes para los clientes. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

I.G 

1/5 

ÍNFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A.  es una empresa familiar que ha 

dejado una huella significativa desde su fundación en 2019 en el Cantón Caluma, 

provincia de Bolívar. Bajo la dirección del ingeniero Carlo Luis Verdezoto, quien 

también ostenta el cargo de gerente propietario, la empresa ha experimentado un 

crecimiento constante y se ha destacado en el sector de la construcción.  

Especializada en la edificación de una amplia gama de estructuras selectas, 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A ha llevado a cabo proyectos que abarcan 

desde edificios altos hasta instalaciones como sanatorios, casas de caridad, 

orfanatos, prisiones, campamentos militares, monasterios y lugares religiosos. Su 

versatilidad se refleja en la diversidad de proyectos que ha emprendido, mostrando 

un compromiso con la excelencia en la construcción. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

I.G 

2/5 

ÍNFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

La empresa no se limita únicamente a la ejecución de obras, sino que 

también se involucra activamente en actividades de diseño de ingeniería y 

consultoría para la alteración, renovación o reparación de estructuras existentes. 

Este enfoque integral evidencia la capacidad de DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A para abordar desafíos técnicos con soluciones ingeniosas. 

Además de sus habilidades en ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, la 

empresa también ofrece servicios de alquiler de maquinaria y equipos de 

construcción. Entre ellos se incluyen camiones grúa, andamios y plataformas de 

trabajo, destacando la disposición de DICONSACONSTRUCCIONES S.A de 

proporcionar soluciones integrales que optimizan los procesos de construcción y 

garantizan la seguridad de sus operaciones. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

I.G 

3/5 

ÍNFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

A lo largo de su breve pero impactante historia, 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A ha logrado consolidarse como una empresa 

líder en el sector de la construcción en la región. Su compromiso con la calidad, la 

innovación y la satisfacción del cliente ha contribuido al éxito continuo de la 

empresa, que se proyecta como un referente en el ámbito de la edificación en 

Ecuador. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

I.G 

4/5 

ÍNFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

MISIÓN 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A se compromete a ser líder en la 

construcción, proporcionando soluciones de alta calidad y sostenibles para 

diversas estructuras. Nuestra misión es superar las expectativas del cliente, 

promoviendo la eficiencia y la innovación, y contribuyendo al desarrollo de 

comunidades. 

VISIÓN  

Nos proyectamos como líderes indiscutibles en la construcción en la provincia 

Bolívar y más allá. Buscamos ser reconocidos por nuestra excelencia técnica, 

integridad y compromiso con la calidad. Aspiramos a ser pioneros en prácticas 

sostenibles y tecnologías avanzadas, liderando la industria hacia un futuro 

construido sobre bases sólidas de innovación y responsabilidad social. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

I.G 

5/5 

ÍNFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

VALORES CORPORATIVOS  

 Excelencia Técnica: Nos comprometemos a mantener los más altos 

estándares de competencia y habilidad técnica en todas nuestras 

operaciones. Buscamos la excelencia en el diseño, la construcción y la 

consultoría, garantizando la entrega de proyectos de calidad superior. 

 Compromiso con el Cliente: La satisfacción del cliente es nuestra máxima 

prioridad. Nos comprometemos a entender y superar las expectativas de 

nuestros clientes, brindando soluciones personalizadas, eficientes y de alta 

calidad que respondan a sus necesidades específicas. 

OBJETIVO DE LA EMPRESA 

El propósito fundamental de DICONSACONSTRUCCIONES S.A es 

posicionarse como líder en la industria de la construcción, destacando por la 

ejecución de proyectos diversos que integren excelencia técnica y sostenibilidad. 

Nuestro enfoque se centra en la eficiencia y la seguridad, con el objetivo de 

contribuir al desarrollo comunitario y consolidar nuestra reputación como una 

referencia confiable tanto a nivel nacional como internacional. 
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4.1 Orden de trabajo  

ORDEN DE TRABAJO # 001 

                                                                                         Guaranda, 16 de julio de 2023 

Srtas.  

Escobar Bosquez Heidy Noely y Jiménez Angulo Leslie Anelize 

ESTUDIANTES DEL OCTAVO SEMESTRE DE CONTABILIDAD AUDITORÍA 

Presente. –  

De conformidad con los requisitos establecidos en la Guía de Procesos de la Unidad 

de Integración Curricular de la Universidad Estatal de Bolívar, dispongo a usted la 

realización de una Auditoría Tributaria con tema específico:  

• EXAMEN ESPECIAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, EN LA EMPRESA 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, CANTÓN CALUMA, PROVINCIA 

DE BOLÍVAR, AÑO 2022 

El tiempo estimado para la realización del examen es de 60 días laborables. El equipo 

de auditoría estará conformado por la Ing. Verónica García, Ing. Verónica Arguello e 

Ing. Flor Poveda como Supervisoras de Auditoría y las Srtas. Escobar Bosquez Heidy 

Noely y Jiménez Angulo Leslie Anelize, como responsables de Auditoría. 

Una vez finalizado el proceso, se emitirá un informe con los resultados obtenidos del 

examen. 

 

 

 

 

ING. VERÓNICA GARCÍA 
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4.2 Inicio de Auditoría  

DIRECTORA DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR 

Inicio de auditoría 

 Oficio Nro.  

Guaranda, 20 de julio de 2023  

Asunto: INICIO DE AUDITORÍA  

Ingeniero  

Carlos Luis Verdezoto Alegría  

Gerente Propietario 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

En su Despacho 

De nuestra consideración:  

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted para comunicarle que, a partir del 24 

de julio del año 2023, se iniciará la auditoría tributaria con título: 

EXAMEN ESPECIAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, EN LA EMPRESA 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, CANTÓN CALUMA, PROVINCIA DE 

BOLÍVAR, AÑO 2022. 

El proceso de auditoría culminará el 15 de septiembre del 2023, con la emisión de un 

informe que contendrá conclusiones y recomendaciones con el propósito de 

contribuir al correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

Atentamente,  

 

 

 

 

Escobar Bosquez Heidy Noely                                      Jiménez Angulo Leslie Anelize 

AUDITORA RESPONSABLE                            AUDITORA RESPONSABLE 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

I.A 

1/1 

ÍNDICE DE AUDITORÍA  

 

ÍNDICES SIGNIFICADOS 

IA Índice de Auditoría  

MA Marcas de Auditoría 

 FASE I: Conocimiento preliminar 

PA Programa de Auditoría: Conocimiento Preliminar y 

especifica    

MP Memorándum de Planificación Preliminar 

VI Visitas a las Instalaciones  

IP Informe Preliminar 

 FASE II: Ejecución  

PA Programa de Auditoría: Análisis de Áreas  

 FASE III: Informe de Auditoría 

PA Programa de Auditoría: Informe de Auditoría Tributaria  

CR Comunicación de Resultados 

IF Informe Final 

DA Elaboración del Dictamen  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

M.A 

1/1 

MARCAS DE AUDITORÍA  

 

 

MARCAS SIGNIFICADO 

∑ Sumatoria Parcial 

√ Verificado Físicamente  

€ Sumatoria Total 

® Declaración en Base Legal 

Ø Declaraciones Sustitutivas  

Ð Declaración posterior 

@ Hallazgos  

# Verificado con página del SRI 

© Valores no registrados  

V Verificado con registros  

× Valor no encontrado en registros 

ɏ Incumplimiento de la normativa  

Φ Evidencia física  

≠ Diferencia  
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4.3 Fase I: Planificación 

 

 

 
FASE I 

PLANIFICACIÓN 

 

 

 

 



 

 

63 

 

 

  

  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

P. A 

OBJETIVO 

No. PROCEDIMIENTO FECHA PAPEL DE 

TRABAJO 

1 Realizar una entrevista al 

contador para realizar un 

diagnóstico sobre el 

oportuno cumplimiento de 

las obligaciones 

tributarias.  

26/07/2023 V.P-02 

2 Solicitar el organigrama 

estructural de la empresa. 

26/07/2023 V.P-01 

3 Solicitar el RUC para 

identificar las 

obligaciones tributarias de 

la empresa. 

26/07/2023 V.P-04 

4 Realizar memorando de 

planificación preliminar. 

27/07/2023 P.P-01 

5 Preparar un reporte de 

planificación especifica  

27/07/2023 P.E-01 

6 Realizar Cuestionario de 

Control Interno  

29/07/2023 C.C.I-01 

Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez 

Leslie 

Fecha: 23/07/2023 

Supervisado por:  Verónica Tatiana García Fecha: 23/07/2023 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

VP-01 

1/1 

VISITA PRELIMINAR  

Fecha de visita: 25/07/2023 

Objetivo de la Visita: Conocer los aspectos generales de la empresa. 

 Razón Social  

CONSTRUCCIONESDICONSA S.A cuyo RUC es 0291524419001. 

 Dirección 

La empresa CONSTRUCCIONESDICONSA S.A se encuentra ubicada en la 

provincia de Bolívar, cantón Caluma, Segundo Figueroa y Héroes del Cenepa, 

Llanos Verdezoto Juan Gabriel, barrio los Rosales.  

Teléfono: 0989422025 

Horario de atención: Lunes a viernes 08h00 am a 13h00pm y 14h00pm a 

17h00pm. 

Correo electrónico: cverdezoto@diconsa.com.ec 

 Base Legal: 

✓ Normativa de LORTI y su reglamento 

✓ Código de trabajo  

✓ Ley de Compañías  

✓ Ley de Seguridad Social  

✓ UAFE 

 Sistema Contable: 

Galud 

Base para la preparación de los estados financieros;  

✓ NIIF 

✓ NEC 

Estado de financieros; 

✓ Estado de Situación Financiera  

✓ Estados de Resultados  

✓ Estado de Flujo de Efectivo (método directo) 

✓ Estado de Cambio de Patrimonio 

✓ Notas a los estados financieros  

Sistema y Métodos de Contabilización; 

✓ Partida Doble 

✓ Debe / Haber 

✓ Compra y Venta  

Archivos de la Documentación: física y en la nube   

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 25/07/2023 

Supervisado por:  Verónica 

Tatiana García 

Fecha: 25/07/2023 

mailto:cverdezoto@diconsa.com.ec
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

VP-02 

1/1 

 

ENTREVISTA  

 

ENTREVISTA DIRIGIDA A LA CONTADORA DE LA EMPRESA 

1. ¿La empresa fue sancionada o multada en el año 2022 por el 

incumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

La empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A, no ha sido multada en el 

periodo del 2022.  

Análisis 

Con base a la respuesta, la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A no ha 

sido multada en el año 2022 por infracción de sus obligaciones tributarias, por 

ende, la empresa ha estado cumpliendo adecuadamente con sus responsabilidades 

tributarias durante todo el periodo del 2022. 

 

2. ¿Qué tipo de sanciones tributarias ha recibido la empresa? 

Con respecto al SRI, la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A no posee 

ninguna sanción.   

Análisis 

Según la contadora, la entidad no ha recibido ningún precepto tributario por parte 

del Servicio de Rentas Internas (SRI). Esta respuesta refuerza la idea de que la 

empresa ha estado cumpliendo con sus obligaciones tributarias en el marco de las 

normativas y regulaciones fiscales. 

 

3. ¿Cómo cree usted que afecta el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias dentro de los plazos establecidos a la empresa? 

Cuando se tiene algún incumplimiento de las obligaciones, el sistema emite un 

comunicado ya sea por correo electrónico o por el buzón del SRI, el mismo notifica 
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“estimado contribuyente no ha cumplido con tal obligación y por favor repórtele en 

el plazo establecido”, es decir el SRI le comunica si es que no se ha cumplido con 

alguna obligación y si no se cumple en el plazo establecido le suelen multar.  

Análisis 

El incumplimiento de las obligaciones tributarias puede tener consecuencias 

negativas para una empresa. La contadora menciona que, en caso de algún 

incumplimiento, el SRI emite notificaciones y plazos para corregir la situación. En 

este caso, la empresa no ha recibido sanciones, lo que sugiere que han sido 

diligentes en sus obligaciones tributarias. 

 

4. ¿Recibe capacitaciones actualizadas como contadora para mantenerse 

al tanto de cómo cumplir con las obligaciones tributarias ante el 

Servicio de Rentas Internas (SRI)? 

Por lo general, yo sí me capacito, es decir, sigo las páginas oficiales del SRI, 

Ministerio del trabajo, IEES, y las entidades que les regula como empresas 

constructoras, la Superintendencia de compañías y la UAFE. Si existe algún 

cambio con la ley tributaria, yo se los comunico a ellos para que puedan aplicar.  

5. ¿Usted se capacita de manera independiente o la empresa cubre con los 

gastos de las capacitaciones? 

No, yo me capacito de manera independiente. 

¿En qué áreas nomas se capacita? 

Contabilidad y finanzas. 

Análisis  

La contadora indica que se capacita de manera independiente y se mantiene al tanto 

de las modificaciones en la ley tributaria a través de las páginas oficiales del SRI y 

otras entidades relacionadas. Además, se capacita en áreas muy cruciales para buen 

estado financiero y contable de la empresa como es la contabilidad y las finanzas. 

Esto refleja su compromiso por mantenerse actualizada y avalar el cumplimiento de 

las normativas fiscales para la empresa. 
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6. Aparte de usted trabajar con la página del Servicio de Rentas Internas 

(SRI) para hacer todo tipo de declaraciones, ¿de pronto trabaja usted 

con algún otro software de sistema contable en la gestión tributaria?  

Sí, yo suelo utilizar el Excel en donde yo llevo el registro de compras como ventas 

y la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A posee un software contable que 

se llama Galud y todo ese respaldo se tiene en la nube.  

Análisis 

Además de utilizar el sistema en línea del Servicio de Rentas Internas (SRI), la 

contadora también trabaja con Excel para llevar registros de compras y ventas. La 

sociedad cuenta con un programa contable llamado "Galud", que almacena 

respaldos en la nube. Esta combinación de herramientas sugiere que la empresa 

está utilizando tecnología para facilitar su gestión tributaria y contable. 

 

7. ¿Considera que una auditoría tributaria ayuda a obtener la seguridad 

razonable sobre la declaración del hecho imponible que dio origen a la 

obligación tributaria dentro de la empresa? 

Sí, porque nosotros como contadores reportamos la información y elaboramos 

balances por lo general los balances, que nosotros entregamos son al final del cierre 

del ejercicio contable que sería el 31 de diciembre del 2022, lo cual está reportado 

en el SRI y en la Superintendencia, esta información igual es pública la podemos 

visualizar o se podría descargar el formulario.   

Entonces esto sería correcto, porque ese es el fin de una auditoría presentar 

razonabilidad a los balances.  

Análisis 

Con base en la contestación, la contadora considera que una auditoría tributaria si 

ayuda a conseguir seguridad razonable sobre la declaración del hecho imponible 

que dio origen a la obligación tributaria dentro de la empresa. De igual manera los 

balances y la información contable son reportados y presentados de manera 

pública, lo cual cumple con el propósito de una auditoría de presentar razonabilidad 
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en los estados financieros. 

 

8. Desde su función como contadora, ¿cree que con el resultado de la 

auditoría tributaria podrá tener un enfoque favorable sobre la 

razonabilidad de los Estados Financieros? 

Si, efectivamente como le mencione el balance nosotros lo elaboramos con base en 

los principios de contabilidad y a las NIIF, ya que, con base, a estas normas 

nosotros elaboramos los balances y en las cuales existen algunas que se utilizan 

como seria las normas para constructoras. 

Análisis 

Desde el punto de vista de la contadora, la consecuencia de la auditoría tributaria 

proporcionará una dirección sólida sobre la razonabilidad de los estados 

financieros. Se destaca que los balances se elaboran con base en principios de 

contabilidad y normas internacionales (NIIF), lo que garantiza su adecuada 

presentación. 

 

9. ¿Considera usted como contadora que la implementación de una 

auditoría comprueba adecuada contabilización, clasificación y 

revelación de los tributos en los estados financieros, de acuerdo con los 

principios de contabilidad de aceptación general? 

Si, exactamente comprueba la contabilización.  

Si, también la clasificación porque para hacer el balance nosotros utilizamos un 

clasificador de cuentas o plan de cuentas.  

Y la revelación de los tributos de los estados financieros es lo que les estaba 

mencionando que va con base a las NIIF.  

Análisis 

La contadora confirma que efectivamente la implementación de una auditoría 

comprueba la conveniente contabilización, clasificación y revelación de los tributos 

en los estados financieros, de acuerdo con los elementos de contabilidad de 
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aceptación general. Se menciona que se utilizan clasificadores de cuentas o planes 

de cuentas para asegurar la correcta clasificación y revelación con base en las NIIF. 

 

10. ¿Considera que el desarrollo de una auditoría tributaria en la empresa 

proporciona información valiosa a la administración para tomar 

decisiones informadas y mejorar los procesos internos, lo que 

contribuye a una gestión financiera más sólida y efectiva a largo plazo? 

Por favor, comparta su perspectiva al respecto. 

Correcto, porque si nosotros tenemos un balance general y un estado de resultados 

viable o razonable, que es lo que nosotros llamamos podemos establecer los ratios 

o indicadores, por lo que cuando se aplica por lo general una auditoría se aplica 

ratios, en esas ratios se pueden aplican índices de solvencia y endeudamiento. Aquí 

se logra evaluar el balance general que está compuesto por el activo, pasivo y 

patrimonio y el estado de resultados se encuentra compuesto por ingresos y los 

gastos, entonces al aplicar estos índices se puede evaluar cómo está compuesto el 

porcentaje de la empresa.  

Análisis 

Para la contadora es significativo aplicar una auditoría tributaria que proporciona 

información valiosa a la administración para tomar decisiones informadas y 

mejorar los procesos internos. Se mencionan los índices y ratios que se aplican en 

la auditoría para evaluar el balance general y el estado de resultados, lo que permite 

tener una visión clara de la situación financiera y establecer el porcentaje de la 

entidad. 

 

11. ¿Por qué cree que es necesario emplear una auditoría tributaria en la 

empresa? ¿Existen desafíos específicos que la empresa enfrenta en 

materia de cumplimiento tributario?" 

Es preciso aplicar una auditoría en la compañía DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A, para poder nosotros saber cómo está dicha empresa. Con base en los desafíos, 
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considero que el único desafío seria las actualizaciones en el SRI y probablemente 

en las leyes en materia tributaria.  

Análisis 

Según la contadora, es necesario aplicar una auditoría en la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A para conocer su situación financiera y fiscal. 

Además, señala que uno de los desafíos puede ser mantenerse actualizado con los 

cambios en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y las leyes tributarias ya que las 

normativas fiscales pueden sufrir modificaciones, y es crucial que la empresa se 

mantenga informada y adapte sus prácticas y procesos en consecuencia para 

cumplir con las regulaciones vigentes. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

VP-02 

 

ENTREVISTA  

 

ENTREVISTA DIRIGIDA AL GERENTE PROPIETARIO 

1. ¿Considera usted que el personal que labora dentro del área contable 

está debidamente capacitado para cumplir con las obligaciones 

tributarias? 

Si, Considero que el personal es debidamente capacitado y cumple mis 

expectativas.  

Análisis:  

Con base en la respuesta del gerente, el equipo de contabilidad de la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, si se encuentra debidamente capacitado con 

base a las obligaciones tributarias.  

 

2. ¿La empresa ha llevado a cabo alguna auditoría tributaria durante el 

tiempo en el que ha estado en actividad comercial? 

No, hasta el momento no se ha llevado ninguna auditoría tributaria.  

Análisis 

No tiene el conocimiento de ninguna auditoría fiscal, a pesar de las afirmaciones 

del directivo. Es importante resaltar su importancia porque brinda una compresión 

más precisa de la situación fiscal efectiva de la empresa y las posibles 

responsabilidades futuras. 

 

3. En caso de que la respuesta sea negativa en la pregunta anterior: 

¿Consideraría realizar una auditoría tributaria en el futuro? ¿Por qué 

motivo? 

Si, consideró pertinente que si se pudiera realizar una auditoría tributaria porque es 
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importante conocer más a profundidad los balances financieros y todo lo que la 

compañía ha logrado obtener hasta el momento y conocer de primera mano alguna 

falencia de algún tipo de desconocimiento o de algún error financiero que se ha 

cometido.  

Análisis  

Como señala la respuesta del gerente es completamente sólida, refleja una 

disposición activa para llevar a cabo una auditoría tributaria en el futuro. Al tomar 

conciencia de la relevancia de adquirir una compresión más completa de la salud 

financiera y la posibilidad de mejorar el cumplimiento tributario, el gerente 

muestra una comprensión adecuada de la relevancia de esta actividad para la 

gestión financiera de la empresa. 

 

4. ¿Considera usted que ejecutar una auditoría tributaria es necesaria 

dentro su empresa para reducir las operaciones y practicas no éticas? 

¿Podría compartir su perspectiva al respecto? 

No, porque no existen practicas no éticas por mi forma de cual se desarrolla mi 

negocio o por mi giro de negocio, ya que me desempeño en el área de la 

construcción.  

Análisis 

Teniendo en cuenta la respuesta del gerente, indica que no considera necesario 

ejecutar una auditoría tributaria para reducir prácticas no éticas en su empresa, 

basándose en su percepción de que su negocio en el área de la construcción no está 

involucrado en tales prácticas. Sin embargo, la falta de detalles y justificación 

sólida en su respuesta puede hacer que su argumento sea menos convincente. Sería 

beneficioso proporcionar una explicación más completa y transparente para 

respaldar su posición. 

 

5. ¿Considera que la realización de una auditoría tributaria en su 

empresa puede revelar áreas de mejora en los procesos internos 
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relacionados con los impuestos? En caso afirmativo, ¿cómo podría esto 

conducir a una administración más eficiente y efectiva de los recursos? 

   Sí, considero y estoy consciente que esto puede mejorar todos los procesos 

relacionados con los impuestos con las mismas obligaciones tributarias.  

Sí, al momento de mejorar toda la parte tributaria de una empresa la administración 

mejoraría porque habría más control.  

Análisis  

El gerente reconoce que la auditoría tributaria podría revelar áreas de mejora en los 

procesos internos relacionados con los impuestos. Sin embargo, la respuesta podría 

ser más completa al proporcionar detalles específicos sobre cómo estas mejoras 

contribuirían a una administración más eficiente y efectiva de los recursos.  

 

6. ¿Cree que la realización de auditorías contribuye al buen 

funcionamiento general de la empresa? ¿De qué manera? 

Sí considero que una auditoría contribuye al buen funcionamiento general de la 

empresa, sobre todo en la parte administrativa como tal que es la cabeza de la 

entidad. 

Análisis  

Mediante la respuesta nos da a conocer que reconoce que las auditorías contribuyen 

al buen funcionamiento general de la empresa, con un enfoque en la parte 

administrativa.  

 

7. ¿Al realizar una auditoría tributaria le facilitará a usted como gerente 

tomar decisiones acertadas dentro de la empresa? ¿De qué manera? 

Pienso que las decisiones se las podría tomar al momento que se mide que está bien 

o mal, si no es medible no se puede tomar decisiones dentro de la empresa.  

Análisis  

Según el entrevistado, realizar una auditoría fiscal es crucial para que la 

organización pueda tomar decisiones informadas porque proporciona a la 
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evaluación de lo que es apropiado o inapropiado desde el punto de vista financiero 

los datos que necesita. 

 

8. ¿Considera usted que la información tributaria que presenta 

actualmente la empresa es confiable, veraz y oportuna? 

Considero yo que la obligación tributaria que nosotros manejamos si es confiable, y 

de ser oportuna, desde luego hemos estado acostumbrando a cumplir con las 

obligaciones tributarias, a no hacerlo buscando ámbitos de mejora, o buscando 

opciones como que cantidad estoy ganando o que, cantidad estoy perdiendo, o 

como para tomar decisiones que beneficien económicamente a la empresa, más 

bien lo hemos realizado siempre como un cumplimiento a las obligaciones, por tal 

razón considero que esto es muy importante y lo debemos realizar más seguido 

para tomar decisiones.  

Análisis  

El gerente cita al hombre diciendo que cree que la empresa ha proporcionado 

información fiscal precisa y actualizada. También enfatiza que la empresa ha estado 

pagando impuestos a tiempo, en lugar de tratar de encontrar formas de eludirlos, y 

que ha utilizado datos fiscales para tomar decisiones comerciales que le han 

resultado rentables. 

 

9. Desde su punto de vista, ¿cree usted que una auditoría tributaria en su 

empresa otorga credibilidad y transparencia ante inversores, socios 

comerciales y clientes? ¿Cómo cree que esto podría impactar la 

percepción externa de la empresa? 

Por supuesto que sí, una auditoría tributaria sí está bien hecha si otorga credibilidad 

y también transparencia a los inversionistas y socios, y tanto a clientes no, porque 

esto se lo maneja de forma interna en la empresa, ya que los clientes considero que 

no deberán tener conocí miento de ganancias o pérdidas de la entidad. 

Análisis  
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El entrevistado afirma que, desde su punto de vista, una auditoría tributaria en su 

empresa otorga credibilidad y transparencia ante inversores y socios comerciales, 

pero no necesariamente ante los clientes. Además, menciona que considera que la 

información sobre ganancias y pérdidas de la empresa debería manejarse de forma 

interna y no ser compartida con los clientes.  

 

10. La aplicación de una auditoría tributaria determina si la empresa está 

cumpliendo con todas sus obligaciones fiscales y presentando las 

declaraciones de impuestos de acuerdo con las regulaciones y leyes 

tributarias vigentes. ¿podría compartir su punto de vista al respecto? 

Una auditoría tributaría desde mi punto de vista no solo determina para ver el 

cumplimiento, nosotros lo hacemos netamente para cumplir las declaraciones 

fiscales, pero yo considero que la aplicación de una auditoría tributaria está para 

tomar mejoras. 

Análisis  

El directivo sostiene que a su juicio una auditoría tributaría cumple el doble 

propósito de identificar áreas de mejora y determinar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y la presentación de declaraciones de impuestos. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

V.P-03 
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V.P-04 

RUC 

 

 

 
 

 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez 

Leslie 

Fecha: 

26/07/2023 

Supervisado por:  Verónica Tatiana García Fecha: 

26/07/2023 



 

 

78 

 

  

  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

P.P-01 

1/3 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

1. Motivo de la Auditoría 

La auditoría se efectuará en observancia a la orden de trabajo #001 del 16 de julio 

del 2023, conforme a lo requisitos determinados en la Guía de Procesos de la 

Unidad de Integración Curricular de la Universidad Estatal de Bolívar. 

2. Objetivo de la auditoría 

Evaluar y verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias en la 

empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A, en el año 2022. 

3. Alcance de la auditoría  

Desarrollo de un examen especial en la empresa DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A, año 2022 para evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

enfocándose principalmente: 

 Declaración mensual del Impuesto al Valor Agregado 

 Anexo Relación de Dependencia 

 Declaración del Impuesto a la Renta Sociedades 

4. Fechas de intervención  

N.º Actividad 

20 DE 

JULIO 

AL 29 DE 

AGOSTO 

30 DE JULIO 

AL 01 DE 

SEPTIEMBRE 

04-08 DE 

SEPTIEMBRE 

11-15 DE 

SEPTIEMBRE  

Inicio de campo         

Finalización de trabajo de 

campo         

Preparación de informe          

Emisión del informe          
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

P.P-01 

2/3 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 Equipo de trabajo  

Nombre Cargo 

Ing. Verónica García  Supervisora  

Ing. Verónica Arguello  Jefe de equipo 

Ing. Flor Poveda Supervisora  

Srta. Escobar Heidy Auditora  

Srta. Jiménez Leslie Auditora 

 Días estimados 

El examen especial está programado en 40 días laborables incluido la elaboración 

del informe final los mismos que se distribuyen en: 

 FASE I 

Planificación Preliminar (2 días)  

Planificación Específica (4 días) 

 FASE II 

Ejecución del trabajo (28 días) 

 FASE III 

Informe final (6 días) 

 Principales disposiciones legales  

✓ Constitución de la Republica del Ecuador 

✓ Código tributario 

✓ Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 

✓ Código de trabajo  

✓ Ley de Compañías  

✓ Ley de Seguridad Social  

✓ UCF 

 Colaboración del personal 

Nombre Cargo 

Ing. Carlos Luis Verdezoto Gerente Propietario 

Ing. Pamela Vásquez Moya Contadora General 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

P.P-01 

3/3 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

5. Recursos materiales y financieros  

 

Recursos materiales  

✓ Lápiz  

✓ Resma de papel bond 

✓ Laptop 

✓ USB 

✓ Internet  

✓ Impresora  

✓ Celular  

Recursos financieros  

✓ Fondos propios  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

P.E-01 

1/2 

REPORTE DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

1. Objetivo de la auditoría 

Evaluar y verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias en la 

compañía  DICONSACONSTRUCCIONES S.A, en el año 2022. 

2. Alcance de la auditoría  

Desarrollar un examen especial en la empresa DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A, para el año 2022.  

3. Conocimiento de la Entidad  

La empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A, se ubica en el cantón Caluma, 

provincia Bolívar, el gerente propietario es el Ing. Carlos Luis Verdezoto, la 

actividad comercial de la empresa es la edificación de todo tipo de edificios 

selectos:  edificio alto, sanatorio, casa de caridad, orfanato, prisión, campamento 

militar, monasterio, lugar religioso. Incluye actividades de diseño de ingeniería y 

consultoría de ingeniería para la alteración, renovación o reparación de estructuras 

existentes, aspiraciones de ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, así como el 

alquiler de maquinaria y equipos de construcción e ingeniería civil para uso actual 

sin operador: camiones grúa, andamios. y plataformas de trabajo que eliminan la 

necesidad de que los operadores monten o desmonten en el corto plazo. 

Objetivos institucionales  

✓ Innovación y diseño funcional 

✓ Liderazgo en consultoría e ingeniería 

✓ Contribuir al desarrollo económico del cantón mediante fuentes de empleo 

d 

✓ Optimización de recursos y operaciones eficientes   

Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez 

Leslie 

Fecha: 27/07/2023 

Supervisado por:  Verónica Tatiana García Fecha: 27/07/2023 



 

 

84 

 

 

  

  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

P.E-01 

1/2 

REPORTE DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

4. Política contable 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A maneja su información contable mediante el 

sistema Galud, en el mismo lleva todos sus procesos contables, además, la 

información es subida a la nube en el mismo programa. 

5. Método de contabilización  

La empresa utiliza el método de partida doble para registrar todas transacciones 

contables que a diario realiza la empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A.  

6. Información requerida  

✓ RUC 

✓ Declaraciones mensuales del IVA (año 2022) 

✓ Anexo Relación de Dependencia (año 2022) 

✓ Declaración del Impuesto a la Renta  

✓ Registros contables 

✓ Estados Financieros completos  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

 

CCI 

1/5 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Ambiente de Control  

N

º 

Preguntas  Si No Pond Califi. Observación  

1 ¿Se promueve y se comunica el 

compromiso de la alta 

dirección con la integridad y 

los valores éticos en todas las 

operaciones de 

DICONSACONSTRUCCION

ES S.A.? 

X  10 10  

2 ¿La empresa toma medidas 

para establecer una estructura 

organizativa clara y definir 

responsabilidades en la gestión 

de proyectos de construcción y 

consultoría? 

X  10 10  

3 ¿Se asegura de que los líderes y 

gerentes de proyectos tengan la 

capacidad y experiencia 

adecuadas para tomar 

decisiones informadas y 

responsables? 

X  10 10  

4 ¿Existen procesos para 

identificar y evaluar los riesgos 

operativos y financieros 

asociados con la construcción 

de edificios residenciales y 

proyectos de ingeniería? 

 X 0 0  

5 ¿Cuál es el proceso de 

comunicación y consulta entre 

los diferentes departamentos de 

DICONSACONSTRUCCION

ES S.A. para asegurar la 

coherencia en la gestión de 

proyectos y la mitigación de 

riesgos? 

X  10 10  

6 ¿Se promueve la cultura de 

cumplimiento con las políticas 

y regulaciones relevantes en la 

 X 0 0  
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industria de la construcción, 

como normativas de seguridad, 

ambientales y de calidad? 

7 ¿Se toman medidas para 

garantizar la confiabilidad y 

precisión de la información 

financiera y de gestión utilizada 

para la toma de decisiones en la 

empresa? 

X  10 10  

8 ¿Se fomenta la comunicación 

abierta y el reporte de posibles 

irregularidades o 

incumplimientos éticos por 

parte de los empleados y 

colaboradores? 

X  10 10  

9 ¿Existe un comité de auditoría 

en el monitoreo y revisión de 

las prácticas de control interno 

en relación con la construcción 

y operaciones de la empresa? 

 X 0 0  

10 ¿Existe un proceso para evaluar 

y monitorear la efectividad de 

los controles internos 

implementados en la empresa, 

especialmente en lo relacionado 

con la gestión de proyectos y el 

alquiler de equipo? 

 X 0 0  

TOTAL 60 40  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

MRC 

1/1 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
6

10
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 60% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 60 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 40% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis:  Con base en las respuestas del cuestionario dentro del componente 

Ambiente Control, se determina un nivel de confianza es medio, con una 

participación de 60%, mientras que el nivel de riesgo es bajo con un porcentaje de 

40%. De este modo, se interpreta que, si promueve y se comunica el compromiso 

de la alta dirección con la integridad y los valores éticos, existe un proceso de 

comunicación y consulta entre los diferentes departamentos de la empresa y se 

toman medidas para garantizar la confiabilidad y precisión de la indagación 

financiera y de gestión utilizada para la toma de arbitrajes de esta. Sus principales 

debilidades en esta área es que no existen procesos para identificar y evaluar los 

riesgos operativos y financieros asociados con la construcción de edificios 

residenciales y proyectos de ingeniería, no cuentan con un comité de auditoría, no 

existe un proceso para evaluar y monitorear la efectividad de los controles internos 

implementados en la empresa y no se promueve la cultura de cumplimiento con las 

políticas y regulaciones relevantes en la industria de la construcción. 

 

 

 

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 29/07/2023 

Supervisado por: Verónica 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

CCI 

2/5 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Evaluación de Riesgo  

Nº Preguntas  Si No Pond Calificación  Observación  

1 ¿El sistema contable que utiliza la 

empresa es confiable? 

X  10 10  

2 ¿La Empresa envía de manera  

oportuna la documentación 

necesaria  

para la realización de 

declaraciones  

mensuales? 

X  10 10  

3 ¿El personal encargado del área 

contable están actualizados con 

las resoluciones tributarias 

vigentes? 

X  10 10  

4 ¿Se revisa y verifica la 

información financiera que se 

utiliza como base para la 

presentación de las declaraciones 

tributarias? 

X  10 10  

5 ¿Existe una separación clara de 

funciones entre los empleados 

responsables de la elaboración de 

las declaraciones tributarias y 

aquellos encargados de aprobar y 

revisar dichas declaraciones? 

X  10 10  

6 ¿Se realizan capacitaciones o 

entrenamientos periódicos a los 

empleados involucrados en el 

proceso de declaración tributaria 

para mantenerse actualizados 

sobre los cambios en la 

legislación fiscal? 

 X 0 0  

7 ¿Se documentan y archivan los 

soportes y evidencias que 

respaldan las cifras reportadas en 

las declaraciones tributarias? 

X  10 10  

8 ¿Se establecen procedimientos en 

la empresa para asegurar la 

X  10 10  
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correcta clasificación y 

reconocimiento de ingresos y 

gastos en el proceso de 

elaboración de las declaraciones 

tributarias? 

9 ¿La alta dirección supervisa el 

proceso de preparación y 

presentación de declaraciones 

tributarias en DICONSA 

CONSTRUCCIONES S.A.? 

X  10 10  

10 ¿Se toman medidas para mantener 

actualizado el proceso de 

evaluación de riesgos, 

considerando cambios en el 

entorno operativo, regulaciones y 

avances tecnológicos? 

X  10 10  

TOTAL 90 10  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

MRC 

1/1 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
9

10
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 90% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 90 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 10% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis: Obteniendo los datos del interrogatorio de control interno del 

componente de evaluación de riesgos, hemos podido detectar que mediante la 

matriz de riesgo y confianza se determina un nivel alto, con un porcentaje de 90%, 

por otro lado, su nivel de riesgo es bajo con 10%. Entonces, se da a conocer que, si 

posee un sistema contable altamente confiable, y que si se logra enviar la 

documentación necesaria para realizar las declaraciones mensuales. Por otro punto, 

su personal contable si se encuentra completamente actualízalo con base a las 

resoluciones tributarias vigentes del Ecuador, la principal debilidad de esta área es 

que no se realizan capacitaciones periódicas a los empleados involucrados en el 

proceso de declaración tributaria para que se tengan actualizados a los cambios en 

la legislación fiscal.  

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 29/07/2023 

Supervisado por:  Verónica 

Tatiana García 

Fecha: 29/07/2023 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

CCI 

3/5 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Actividades de Control  

Nº Preguntas  Si No Pond Calificación  Observación  

1 ¿Existe procedimientos y políticas 

establecidos en la empresa para 

garantizar la correcta aplicación 

de las normativas tributarias en la 

contabilidad y en la presentación 

de las declaraciones? 

 X 0 0  

2 ¿Se entrega comprobantes de 

venta a todos los clientes de la 

Empresa? 

X  10 10  

3 ¿La Empresa realiza registro de 

las operaciones en el momento en 

que estas ocurren? 

X  10 10  

4 ¿Al realizar compras y ventas se 

verifica si los valores del 

comprobante son reales y 

correctos? 

X  10 10  

5 ¿Existen pautas claras para la 

revisión y aprobación de las 

declaraciones tributarias por parte 

de la dirección financiera antes de 

su presentación a la autoridad 

fiscal? 

X  10 10  

6 ¿Se verifica la exactitud y 

veracidad de los registros 

contables relacionados con las 

obligaciones tributarias antes de la 

presentación de las declaraciones? 

X  10 10  

7 ¿Se lleva a cabo una revisión 

periódica de los procedimientos y 

controles internos en el área 

contable y tributaria para 

identificar posibles mejoras o 

ajustes necesarios? 

X  10 10  
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8 ¿Existe un comité de auditoría 

para la revisión y supervisión de 

las actividades de control 

implementadas en relación con la 

construcción y operaciones de la 

empresa? 

 X 0 0  

9 ¿Existe una revisión de 

transacciones financieras 

significativas, como pagos a 

proveedores y facturación de 

clientes, para garantizar su validez 

y autorización adecuada? 

X  10 10  

TOTAL 70 20  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

MRC 

1/1 

 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
7

9
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 77.78% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 77.78 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 22.22% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis: Obteniendo los datos del cuestionario del control interno del componente 

Actividades de control, hemos determinado que existe un nivel de confianza alto 

con un 77,78%, mientras tanto el nivel de riesgo es bajo con un 22,22%. Cabe a 

recalcar que mediante el análisis y la interpretación se determina que, si se entregan 

los comprobantes de venta a los clientes de la entidad, en donde dicha empresa 

también si posee un registro de las operaciones que ocurren en ese momento y sus 

compras y ventas si se verifican si sus datos son reales o ficticios. Por otro lado, sus 

debilidades son que no poseen procedimientos y políticas establecidos en la 

compañía para garantizar la correcta diligencia de las normativas tributarias en la 

contabilidad y en la presentación de las declaraciones y que no existe un comité de 

auditoría para la revisión y supervisión de las actividades de control.  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

CCI 

4/5 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Información y Comunicación  

Nº Preguntas  Si No Pond Calificación  Observación  

1 ¿La información que se 

proporciona al personal de la 

empresa se transmite de 

manera clara y eficaz? 

X  10 10  

2 ¿El contador entrega 

información  

financiera de manera 

oportuna con  

sus respectivos respaldos? 

X  10 10  

3 ¿Se asegura que la 

información contable 

relevante y actualizada esté 

disponible para respaldar la 

preparación y presentación 

precisa de las declaraciones 

tributarias en la empresa? 

X  10 10  

4 ¿Existe un sistema de 

revisión y validación de la 

información contable antes de 

su uso en la preparación de 

las declaraciones tributarias? 

X  10 10  

5 ¿Se emplean sistemas 

informáticos o software 

específico para el registro y 

procesamiento de la 

información contable 

relacionada con las 

obligaciones tributarias, y 

cómo se garantiza la 

integridad y seguridad de los 

datos? 

X  10 10  

6 ¿Se documenta y archiva la 

comunicación con las 

autoridades fiscales, 

incluyendo notificaciones, 

correspondencia y 

X  10 10  
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presentación de informes 

tributarios, de manera 

organizada y accesible? 

7 ¿Se utiliza canales de 

comunicación interna se 

utilizan para compartir 

información relevante sobre 

cambios en la normativa 

tributaria, fiscal u otras 

actualizaciones que puedan 

afectar las operaciones y 

declaraciones de la empresa? 

X  10 10  

8 ¿Se realizan reuniones 

periódicas de revisión y 

discusión en el departamento 

contable para abordar temas 

relacionados con el 

cumplimiento tributario y 

para identificar áreas de 

mejora en la información y 

comunicación interna? 

 X 0 0  

TOTAL 70 10  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

MRC 

1/1 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
7

8
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 87.50% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 87.50 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 12.50% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis: Mediante los resultados, se determina que existe un 87,50% de nivel de 

confianza alto y un 12,50% de nivel de riesgo muy bajo, cabe a recalcar que la 

misma se da por causas no buenas como es que no se realizan reuniones periódicas 

de revisión y discusión en el departamento contable para abordar argumentos 

coherentes con el cumplimiento tributario y para asemejar áreas de mejora en la 

información y comunicación interna.  

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 30/07/2023 

Supervisado por:  Verónica 

Tatiana García  

Fecha: 30/07/2023 



 

 

97 

  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

CCI 

5/5 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Seguimiento y Monitoreo 

Nº Preguntas  Si No Pond Calificación  Observación  

1 ¿La Empresa es supervisada por 

los organismos de control? 

X  10 10  

2  

¿La organización cuenta con un 

mecanismo de supervisión de las 

operaciones llevadas a cabo de 

manera interna? 

 X 0 0  

3 ¿Las transacciones diarias de la 

empresa son revisadas por la 

Contadora y por sus auxiliares 

antes de registradas? 

X  10 10  

4 ¿La Contadora supervisa que cada  

transacción posee documentos de  

respaldo? 

X  10 10  

5 ¿Se documentan y archivan los 

hallazgos y recomendaciones 

resultantes de las actividades de 

supervisión y monitoreo, y cómo 

se asegura su seguimiento y 

resolución? 

X  10 10  

6 ¿Existe un equipo designado 

dentro del departamento contable 

encargado de llevar a cabo 

revisiones periódicas y análisis 

detallados de los registros 

contables y las declaraciones 

tributarias? 

X  10 10  

7 ¿Se realizan reuniones periódicas 

de seguimiento y revisión con el 

personal del departamento 

contable para discutir los 

resultados de la supervisión y 

monitoreo y para identificar 

oportunidades de mejora? 

 X 0 0  

TOTAL 50 20  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

MRC 

1/1 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
5

7
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 71.43% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 71.43 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 28.57% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis: Con base en las respuestas del componente de seguimiento y monitoreo, 

se establece que posee un nivel de confianza medio con un porcentaje del 71,43%, 

mientras tanto su nivel de riesgo bajo con un porcentaje del 28,57 %. Cabe a 

destacar que sus principales debilidades son que no se realizan reuniones periódicas 

de seguimiento y revisión con el personal del departamento contable para discutir 

los resultados de la supervisión y monitoreo y para identificar oportunidades de 

mejora y que la entidad no cuenta con un mecanismo de supervisión de las 

operaciones llevadas a cabo de manera interna.  

 

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 30/07/2023 

Supervisado por:  Verónica 

Tatiana García  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

ERC 

1/2 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

N.

º 

Componentes 

del COSO II 

N.º de 

Pregunta

s  

Respuest

a  

Nivel de 

Confianza  

Nivel de 

Riesgo 

Si  No  

1 Ambiente de 

Control 

10 6 4 60% Medio  40% Bajo  

2 Evaluación 

de Riesgo 

10 9 1 90% Alto  10% Bajo  

3 Actividades 

de Control 

9 7 2 77.78% Medio  22.22% Bajo  

4 Información 

y 

Comunicació

n  

8 7 1 87.50% Alto  12.50% Bajo  

5 Seguimiento 

y Monitoreo 

7 5 2 71.43% Medio  28.57% Bajo  

 Total  44 34 10 77.27

% 

Medi

o  

22.72

% 

Baj

o  

 

Fórmula: 

Nivel de Confianza: (34/44) *100= 77.27% 

Nivel de Riesgo: (10/44) *100= 22.72% 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

ERC 

2/2 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

 

Análisis: El análisis de la evaluación de Control Interno en la empresa    

DICONSACONTRUCCIONES S.A muestra de manera general que hay áreas 

de fortaleza en el control interno, como la confiabilidad del sistema contable y 

la comunicación entre departamentos. Sin embargo, también se identifican 

debilidades, como la falta de evaluación de riesgos, ausencia de comités de 

auditoría, falta de capacitación continua y necesidad de mejorar las actividades 

de control y seguimiento. 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

IECI 

1/4 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

CARTA A GERENCIA  

Caluma, 31 de agosto de 2023 

Ing.  

Carlos Luis Verdezoto  

Gerente Propietario de la Empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A  

Presente 

De mi consideración: 

Reciba un afectuoso y cortés saludo de parte de todo el equipo de HELES 

Auditores Asociados. Además, aprovechamos esta ocasión para informarle lo 

siguiente: durante nuestro proceso de Auditoría, llevado a cabo siguiendo una 

planificación detallada, hemos empleado enfoques para la recolección de datos, 

tales como el uso de un Cuestionario de Control Interno. Como resultado de esta 

labor, hemos identificado las siguientes áreas de mejora que se definen a 

continuidad: 

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

a. Procesos para identificar y evaluar los riesgos operativos y financieros  

D: No existen procesos para identificar y evaluar los riesgos operativos y 

financieros asociados con la construcción de edificios residenciales y 

proyectos de ingeniería. 

R:  Identificar y evaluar los riesgos operativos y financieros en la construcción de 

edificios residenciales y proyectos de ingeniería es crucial para garantizar la 

viabilidad y el éxito de dichos proyectos, por lo que se encomienda identificar, 

clasificar, evaluar, cuantitativa y cualitativamente y un monitoreo continuo, cabe a 

recalcar que la gestión de riesgos es un proceso perpetuo y debe estar integrada en 

la cultura y las operaciones de la organización. Cada organización puede adaptar 

este proceso a su contexto específico y a las industrias que opera. 

b. Cultura de cumplimiento con las políticas y regulaciones  

D: No se promueve la cultura de cumplimiento con las políticas y regulaciones 

relevantes en la industria de la construcción, como normativas de seguridad, 

ambientales y de calidad. 

R: Fomentar una cultura de cumplimiento es esencial para garantizar la seguridad, 

la calidad y la legalidad en todas las operaciones, entonces cabe a recalcar que se 

debe tomar en cuenta dichos puntos como el liderazgo comprometido ya que la 

misma se basa en que la alta dirección que debe demostrar un compromiso visible y 

constante con el cumplimiento; otro punto sería una capacitación continua; y 

monitoreos y auditorías.  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

IECI 

2/4 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

c. Comité de auditoría en el monitoreo y revisión de las prácticas de 

control interno  

D: No existe un comité de auditoría en el monitoreo y revisión de las prácticas de 

control interno en correlación con la construcción y operaciones de la empresa. 

R:  El Comité de Auditoría juega un papel crucial en asegurar la integridad de los 

procesos financieros y operativos de la compañía, cabe a recalcar que se debe 
establecer objetivos claros en relación con el monitoreo y revisión de los controles 

internos de la constructora; por otro lado, se debe tener una capacitación y  

concientización, la misma que  organiza sesiones de capacitación para los 

funcionarios sobre la importancia de los controles internos y cómo cumplir con 

ellos; y auditorías externas, las mismas sirven para  evaluar la eficacia de los 

controles internos. Esto brindará una perspectiva objetiva y permitirá identificar 

áreas de mejora 

d. Proceso para evaluar y monitorear la efectividad de los controles 

internos implementados en la empresa 

D:  No existe un proceso para evaluar y monitorear la efectividad de los controles 

internos implementados en la empresa, especialmente en lo relacionado con la 

gestión de proyectos y el alquiler de equipo 

R:  Evaluar y monitorear la efectividad de los controles internos en una empresa 

constructora es crucial para garantizar la eficiencia operativa, la mitigación de 

riesgos y el desempeño legal, por lo que se debe tomar en cuenta la identificación 

de los controles internos clave; la definición de los objetivos de control; diseño de 

pruebas de control; ejecución de las experiencias de control; y el análisis de los 

resultados 

COMPONENTE: EVALAUCIÓN DE RIESGO 

a. Capacitaciones periódicas a los empleados involucrados en el proceso 

de declaración tributaria 

D: No existen capacitaciones o entrenamientos periódicos a los empleados 

involucrados en el proceso de declaración tributaria para mantenerse actualizados 

sobre los cambios en la legislación fiscal 

R:  Mantener a los empleados actualizados sobre los cambios en la legislación 

fiscal es crucial para garantizar que la compañía efectúe con sus compromisos 

tributarias de manera precisa y oportuna, cabe a recalcar que se pueden 

autocapacitarse mediante seminarios o talleres que les ofrece de manera gratuita la 

página del Sistema de Rentas Internas, para que así con ello no existan 

inconvenientes. 

 

 

Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 31/07/2023 

Supervisado por:  Verónica 

Tatiana García   

Fecha: 31/07/2023 



 

 

103 

 

   

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

IECI 

3/4 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL  

a. Procedimientos y políticas establecidos en la empresa  

 

D: No existen procedimientos y políticas establecidos en la compañía para 

garantizar la correcta diligencia de las normativas tributarias en la contabilidad y en 

la presentación de las declaraciones   

R:  Establecer procedimientos y políticas sólidas es esencial para garantizar la 

adecuada diligencia de las normativas tributarias en la contabilidad y en la 

presentación de las declaraciones fiscales, cabe a recalcar que las políticas de 

cumplimiento tributario, es de suma importancia ya que establece una política 

formal que destaque la importancia del cumplimiento tributario y subraye la 

responsabilidad de todos los empleados en este proceso. 

a. Comité de auditoría en el monitoreo y revisión de las prácticas de 

control interno  

D: No existe un comité de auditoría en el monitoreo y revisión de las prácticas de 

control interno en relación con la construcción y operaciones de la empresa. 

R:  El Comité de Auditoría juega un papel crucial en asegurar la integridad de los 

procesos financieros y operativos de la empresa, cabe a recalcar que se debe 

establecer objetivos claros en relación con el monitoreo y revisión de los controles 

internos de la constructora; por otro lado, se debe tener una capacitación y  

concientización, la misma que  organiza sesiones de capacitación para los 

practicantes sobre la calidad de los controles internos y cómo cumplir con ellos; y 

auditorías externas, las mismas sirven para  evaluar la eficacia de los controles 

internos. Esto brindará una perspectiva objetiva y permitirá identificar áreas de 

mejora. 

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

a. Reuniones periódicas de revisión y discusión en el departamento 

contable. 

D: No sé reuniones periódicas de revisión y discusión en el departamento contable 

para encontrarse con temas relacionados con el cumplimiento tributario y para 

identificar áreas de mejora en la información y comunicación interna.  

R:  Se encomienda la realización de las reuniones periódicas junto al gerente y el 

personal contable, ya que la misma servirá para detectar posibles falencias dentro 

de la entidad.  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

IECI 

4/4 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: SEGUIMIENTO Y MONITOREO  

A. Organización cuenta con un mecanismo de supervisión de las 

operaciones llevadas a cabo de manera interna 

D:  La empresa no cuenta con un mecanismo de supervisión de las 

sistematizaciones usadas a cabo de manera interna 

R: Se enmienda que se debe poseer un mecanismo de supervisión ya que el mismo 

ayuda en un asunto que evidencia que se conserva la adecuada maniobra del 

sistema a lo largo del tiempo. 

 

a. Reuniones periódicas de seguimiento y revisión con el personal del 

departamento contable 

D. No se emplean reuniones periódicas de seguimiento y revisión con el personal 

contable del departamento contable  

R: Se logra enmendar reuniones periódicas dentro de la entidad, ya que la misma 

nos va a servir para poder ver el estado de la compañía para una toma de correctas 

decisiones.  
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FASE II 

EJECUCIÓN 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

 

IVA 

COMPONENTE: Impuesto al Valor Agregado 

SUBCOMPONENTE: Declaración mensual del IVA 

OBEJTIVO: Verificar la oportuna y correcta presentación de la declaración 

mensual del IVA. 

No. PROCEDIMIENTO FECHA PAPEL DE 

TRABAJO 

1 Realizar cuestionario de 

control interno  

02/08/2023 IVA-01 

2 Comprobar si las 

declaraciones mensuales 

se realizaron en la fecha 

establecida. 

07/08/2023 IVA-02 

3 Elaborar la Cédula 

Sumaria y Analítica del 

Impuesto al Valor  

Agregado (IVA 

10/08/2023 IVA-03 

4 Elaborar hoja de hallazgos 10/08/2023 IVA- 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

IVA 01 

1/2 

Cuestionario de Control Interno  

 

N.º Preguntas  Si No Pond Calificación  Observación  

1 ¿La declaración 

mensual del IVA se 

realizan bajo las fechas 

establecidas?  

X  10 10  

2 ¿La declaración 

mensual del IVA se 

realizan en base a las 

normativas legales 

vigentes? 

X  10 10  

3 ¿Se revisan con 

anticipación los 

comprobantes de 

compra y venta para 

asegurar que lo valores 

sean los correctos y que 

no afecte a las 

declaraciones 

mensuales del IVA? 

X  10 10  

4 ¿Se han realizado 

declaraciones  

sustitutivas por errores  

involuntarios al realizar 

las declaraciones? 

 X 10 0  

 TOTAL 30 10    
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

IVA-01 

2/2 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
3

4
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 75% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 75 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 25% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis: Con base a las respuestas del cuestionario del control interno, se 

determina un nivel de confianza del 75%, mientras que el nivel de riesgo es bajo 

con el 25%. De este modo se interpreta que si se realizan las declaraciones 

mensuales bajo las fechas establecidas y que se elaboran en base a las normativas 

vigentes. Sus principales debilidades en esta área es que no se han realizado 

declaraciones sustitutivas por errores involuntarios.  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2022 

 

IVA -02 

1/1 

CÉDULA ANALÍTICA   

COMPONENTE:  Impuesto al Valor Agregado 

SUBCOMPONENTE: Declaración mensual del IVA 

 

N.º  Periodo Fiscal Fecha 

máxima de 

declaración  

Fecha de 

declaración  

 

Marcas de 

auditoría  

1 Enero 2022 10/02/2022 10/02/2022 ® 

2 Febrero 2022 10/03/2022 10/03/2022 ® 

3 Marzo 2022 10/04/2022 11/04/2022 Ð 

4 Abril 2022 10/05/2022 05/05/2022 ® 

5 Mayo 2022 10/06/2022 07/06/2022 ® 

6 Junio 2022 10/07/2022 07/07/2022 ® 

7 Julio 2022 10/08/2022 09/08/2022 ® 

8 Agosto 2022 10/09/2022 03/09/2022 ® 

9 Septiembre 2022 10/10/2022 07/10/2022 ® 

10 Octubre 2022 10/11/2022 10/11/2022 ® 

11 Noviembre 2022 10/12/2022 09/12/2022 ® 

12 Diciembre 2022 10/01/2022 05-01-2023 ® 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IVA -03 

1/3 

CÉDULA ANALÍTICA   

COMPONENTE:  Impuesto al Valor Agregado 

SUBCOMPONENTE: Declaración mensual del IVA 

 

Mes Detalle Base imponible 12% Diferencia  Base imponible 0% Diferencia  Según 

Auditoría ATS R. Contab ATS R. Contab 

Enero  Compra  15186,37 15186,37  840,00 840,00  V 

Venta  267,86 267,86     V 

Febrero  Compra  10786,48 10786,48  1037,40 1037,40  V 

Venta  357,15× 89,29 267,86    ≠ 

Marzo  Compra  20563,53 20563,53  2425,57 2425,57  V 

Venta  37718,12 37718,12     V 

Abril  Compra  13246,88 13246,88  590,32 590,32  V 

Venta  15937,50 15937,50     V 

Mayo  Compra  19349,07 19349,07  7354,38 7354,38  V 

Venta  170,98 170,98     V 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IVA -03 

2/3 

CÉDULA ANALÍTICA   

COMPONENTE:  Impuesto al Valor Agregado 

SUBCOMPONENTE: Declaración mensual del IVA 

 

Mes Detalle Base imponible 12% Diferencia  Base imponible 0% Diferencia  Según 

Auditoría ATS R. Contab ATS R. Contab 

Junio  Compra  10682,61 10682,61  3165,47 3165,47  V 

Venta  178,57 178,57     V 

Julio 

 

Compra  10880,5 10880,5  14.00 14.00  V 

Venta  9008,93 9008,93     V 

Agosto Compra  9437,05 9437,05  18,00 18,00  V 

Venta  22915,22 22915,22     V 

Septiembre  Compra  14407,63 14407,63  345,35 345,35  V 

Venta  8386,04 8386,04     V 

Octubre  Compra  17457,52 17457,52  74,80 74,80  V 

Venta  30232,14 30232,14  5.00   × 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IVA -03 

3/3 

CÉDULA ANALÍTICA   

COMPONENTE:  Impuesto al Valor Agregado 

SUBCOMPONENTE: Declaración mensual del IVA 

 

Mes Detalle Base imponible 12% Diferencia  Base imponible 0% Diferencia  Según 

Auditoría ATS R. Contab ATS R. Contab 

Noviembre Compra  5733,28 5733,28  441,65 441,65  V 

Venta        V 

Diciembre  Compra  3679,49 3679,49  129,60 129,60  V 

Venta  17148,72 17148,72  28500,00 28500,00  V 

Conclusión: Todos los valores revisados y comparados con los registros contables de la empresa están debidamente 

 Registrados, a excepción de un valor registrado en ventas con tarifa 0% en la declaración del mes de octubre, dicho valor no 

se encuentra en los registros diarios de ventas, por lo que se asume que fue un error en contabilidad. 

 

V= Verificado con registros  

×= Valor no encontrado en registros 

≠= Desigualdad  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

 

ARD 

 

COMPONENTE:  Presentación de Anexos 

SUBCOMPONENTE:  Anexo Relación de Dependencia  

OBEJTIVO: Verificar el cumplimiento de la presentación del Anexo de Relación 

de Dependencia bajo el plazo establecido. 

 

No. PROCEDIMIENTO FECHA PAPEL DE 

TRABAJO 

1 Realizar cuestionario de 

control interno  

13/08/2023 ARD-01 

2 Verificar el plazo en el 

que se debe realizar la 

presentación del anexo 

 

15/08/2023 ARD-02 

3 Comprobar que el anexo  

relación de dependencia 

haya sido presentado 

dentro del plazo 

establecido por la ley. 

16/08/2023 ARD-03 

4 Elaborar hoja de hallazgos 16/08/2023  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

ARD- 01 

1/2 

Cuestionario de Control Interno  

 

N.º Preguntas  Si No Pond Calificación  Observación  

1 ¿Los datos 

proporcionados en el 

anexo coincidan de 

manera precisa con los 

registros contables y de 

nómina de la empresa? 

X  10 10  

2 ¿El anexo en relación 

de  

dependencia se lo 

presenta  

dentro de la fecha 

establecida por la ley? 

X  10 10  

3 ¿Se entrega el anexo 

con todos los datos 

requeridos por la ficha 

técnica proporcionada 

por el Servicio de 

Rentas Internas? 

X  10 10  

4 ¿Se recopila 

información detallada 

sobre los ingresos y 

retenciones de los 

empleados para incluir 

en el Anexo? 

X  10 10  

 TOTAL 40 0    
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

ARD- 01 

2/2 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
4

4
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 100 % 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 0% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis:  Con base en las respuestas del cuestionario de control interno se 

determina que posee un nivel de confianza alto con un porcentaje al 100%. De este 

modo, se interpreta que, si se proporcionan datos en el anexo de manera precisa 

con los registros contables y de la nómina de la empresa, así también como si posee 

el anexo en relación en dentro de la fecha establecida en la ley, y si se logra 

recopilar información sobre los ingresos y retenciones de los empleados.  

 

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 

15/08/2023 

Supervisado por:  Verónica 

Tatiana García   

 

Fecha: 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2022 

 

ARD- 02 

1/1 

CÉDULA ANALÍTICA   

COMPONENTE:  Presentación de Anexos 

SUBCOMPONENTE: Anexo Relación de Dependencia  

 

 

 

 

Fecha máxima de presentación de 

la declaración  

Fecha presentada 

10/01/2022 02/01/2022# 

 

 

Conclusión: Al verificar la fecha de la declaración del Anexo Relación de 

Dependencia año 2022, se puede constatar que fue presentada bajo la fecha 

establecida por ley. 

 

# = Verificado en el SRI 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2022 

 

ARD- 03 

1/1 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: Presentación de Anexos  

SUBCOMPONENTE: Anexo Relación de Dependencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# = Verificado en el SRI 

 

Conclusión: El Anexo Relación de Dependencia del año 2022 ha sido presentado 

dentro del plazo establecido y bajo la normativa correspondiente. 
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Fecha: 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

IRS 

1/1 

COMPONENTE: Impuesto a la Renta Sociedades   

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

OBEJTIVO: Revisar que haya sida presentada bajo la fecha establecida y 

comprobar los valores con los estados financieros. 

 

No. PROCEDIMIENTO FECHA PAPEL DE 

TRABAJO 

1 Realizar cuestionario de 

control interno  

18/08/2023 IRS-01 

2 Elaborar una cédula 

analítica con el propósito 

de verificar si la 

declaración del Impuesto 

a la Renta ha sido 

presentada en 

conformidad con los 

plazos definidos por las 

regulaciones del 

Reglamento vinculado a 

la Ley del Régimen 

Tributario Interno. 

22/08/2023 IRS-02 

3 Elaborar cédula narrativa  

que muestre que el 

cálculo  

del Impuesto a la Renta se  

haya realizado de acuerdo 

con la normativa 

correspondiente 

26/08/2023 IRS-03 

4 Elaborar hoja de hallazgos 26/08/2023  

Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez 

Leslie 

Fecha:  

18/08/2023 

Supervisado por:  Verónica Tatiana García   Fecha: 

18/08/2023 



 

 

119 

 

 

 

  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

ARD- 01 

1/2 

Cuestionario de Control Interno  

 

N.º Preguntas  Si No Pond Calificación  Observación  

1 ¿La declaración del  

Impuesto a la Renta se 

la  

realiza dentro del plazo  

establecido por la ley? 

X  10 10  

2 ¿El Impuesto a la Renta  

es calculado de acuerdo  

a la normativa vigente? 

X  10 10  

3 ¿Los valores 

registrados en el 

formulario 102 son 

minuciosamente 

revisados antes de su 

respectivo registro?  

X  10 10  

4 ¿Se recopilan todos los 

documentos financieros 

y registros necesarios, 

como estados 

financieros, balances, 

cuentas de ingresos y 

gastos, entre otros para 

realizar la declaración? 

X  10 10  

 TOTAL 40 0    
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

ARD- 01 

2/2 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Matriz de Riesgo y Confianza 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑠𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑔𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 =
4

4
∗ 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒇𝒊𝒂𝒏𝒛𝒂 = 100 % 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − NC 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 100 − 100 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝑹𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 0% 

Matriz de Ponderación  

NIVEL DE CONFIANZA 

Bajo Medio Alto 

15-50% 51-75% 76-95% 

Bajo  Medio Alto  

NIVEL DE RIESGO 

 

Análisis:  Con base en las respuestas del cuestionario de control interno se 

determina que conserva un nivel de confianza alto con un porcentaje al 100%. De 

este modo, se interpreta que, si se realiza la declaración del impuesto a la renta 

dentro del plazo establecido por la ley, por otro lado, el gravamen a la renta si es 

calculado en base a la normativa vigente, así mismo si se logra recuperar todos los 

documentos financieros y registros necesarios, como los estados financieros, 

balances cuentas de ingresos y gastos.  

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 20/08/2023 

Supervisado por:  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 02 

1/1 

CÉDULA ANALÍTICA   

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

 

 

 

 

Fecha máxima de presentación de 

la declaración  

Fecha presentada 

10/01/2022 07-03-2023# 

 

 

Conclusión: Al verificar la fecha de la declaración del Impuesto a la Renta 

Sociedades 2022, se puede constatar que fue presentada bajo la fecha establecida 

por ley. 

 

# = Verificado en el SRI 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 03 

1/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

   Según Auditoría 

Detalle  Estados Financieros  

 Formulario 

1021  
 Cálculo   Diferencias  

Marcas 

 ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA            

 ACTIVOS CORRIENTES            

  Efectivo y equivalentes al efectivo   $                    4.556,39  $           4.556,39      V 

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

COBRAR CORRIENTES            

 Locales  $                     1.800,00  $           1.800,00      V 

 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS 

POR COBRAR CORRIENTES            

 Locales  $                        500,00  $              500,00      V 

 TOTAL ACTIVOS CORRIENTES  $                    6.856,39  $           6.856,39  $        6.856,39    V 
 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez Leslie Fecha: 26/08/2023 

Supervisado por:  Verónica Tatiana García   Fecha: 26/08/2023 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 03 

2/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

ACTIVOS NO CORRIENTES            

 ROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO            

 Costo histórico antes de reexpresiones o 

revaluaciones  $                   48.000,00  $         48.000,00      V 

 Plantas Productoras (Agricultura)            

 Muebles y enseres  $                     2.500,00  $           2.500,00      V 

 Equipo de Computación  $                     2.500,00  $           2.500,00      V 

Propiedades, Planta Y Equipo Por 

Contratos De Arrendamiento Financiero            

 Otras Propiedades, Planta y Equipo   $                    8.000,00  $           8.000,00      V 

 TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES  $                   61.000,00   $        61.000,00  $     61.000,00      

 TOTAL DE ACTIVO   $                   67.856,39  $         67.856,39  $      67.856,39    V 
 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez 

Leslie 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 03 

3/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

PASIVOS CORRIENTES            

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

PAGAR CORRIENTES             

 Locales   $                   21.094,63  $         21.094,63      V 

 OTRO PASIVOS FINANCIEROS             

 Impuesto A La Renta Por Pagar Del 

Ejercicio  

 $                           

623,94  $              623,94      V 

 OTROS PASIVOS CORRIENTES            

 Otros  $                        500,49  $              500,49      V 

 TOTAL PASIVOS CORRIENTES  $                  22.219,06  $         22.219,06      V 

 TOTAL DEL PASIVO  $                   22.219,06  $         22.219,06  $      22.219,06    V 
 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - 

Jiménez Leslie 

Fecha: 26/08/2023 

Supervisado por:  Verónica 

Tatiana García   
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 03 

4/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

 

PATRIMONIO            

 Capital suscrito y/o asignado  $                   43.247,59  $         43.247,59      V 

            

 RESULTADOS ACUMULADOS            

 Utilidad del ejercicio  $                     2.389,74  $           2.389,74      V 

 TOTAL DEL PATRIMONIO  $                   45.637,33  $         45.637,33  $      45.637,33    V 

 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  $                   67.856,39  $         67.856,39  $      67.856,39    V 
 

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 

26/08/2023 
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Tatiana García   
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 03 

5/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

 

ESTADO DEL RESULTADO 

INTEGRAL            

 INGRESOS            

 VENTAS LOCALES DE BIENES   Total ingresos   Total ingresos        

 Gravadas con tarifa diferente de 0% de IVA  $                 170.821,23  $       170.821,23      V 

 TOTAL INGRESOS DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS  $                 170.821,23  $       170.821,23      V 

 TOTAL INGRESOS  $                 170.821,23  $       170.821,23      V 

 Ingresos brutos totales según contabilidad  $                 170.821,23  $       170.821,23      V 

 

 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez Leslie Fecha: 26/08/2023 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 03 

6/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

 

COSTOS Y GASTOS            

 COSTO DE VENTAS   Costo   Costo        

 Compras netas locales de materia prima  $                 113.295,07  $       113.295,07      V 

 GASTOS POR BENEFICIOS A LOS 

EMPLEADOS Y HONORARIOS            

 Honorarios profesionales y dietas  $                     7.841,21  $          7.841,21      V 

 Honorarios y otros pagos a no residentes por 

servicios ocasionales  $                   26.762,26  $         26.762,26      V 
 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez 

Leslie 

Fecha: 27/08/2023 
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 DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

IRS- 03 

7/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

OTROS GASTOS            

 Promoción y publicidad  $                        573,65  $              573,65      V 

 Transporte  $                     1.479,54  $           1.479,54      V 

 Consumo de combustibles y lubricantes  $                   10.624,28  $         10.624,28      V 

 Gastos de viaje  $                     2.702,28  $           2.702,28      V 

 Gastos de gestión  $                           6,16  $                  6,16      V 

 Otros  $                     3.932,35  $           3.932,35      V 

 TOTAL COSTOS OPERACIONALES  $                 113.295,07  $       113.295,07      V 

 TOTAL GASTOS  $                   53.921,73  $         53.921,73  $      53.921,73    V 

 TOTAL COSTOS Y GASTOS  $                 167.216,80  $       167.216,80  $    167.216,80    V 
 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez Leslie Fecha: 27/08/2023 
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 DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

IRS- 03 

8/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA            

 UTILIDAD DEL EJERCICIO  $                     3.604,43  $           3.604,43  $        3.604,43    V 

 Cálculo De Base Participación A 

Trabajadores            

 Base de cálculo de participación a 

trabajadores  $                     3.604,43  $           3.604,43      V 

 DIFERENCIAS PERMANENTES            

 Participación a trabajadores  $                        540,66  $              540,66  $           540,66    V 

 Generación / Reversión De Diferencias 

Temporarias (Impuestos Diferidos)            

 Utilidad gravable  $                     3.063,77  $           3.063,77  $        3.063,77    V 

 Información Relacionada Por Resultados 

Obtenidos Dentro Y Fuera De Zedess  $                     3.063,77  $           3.063,77        

 Utilidad gravable  $                     3.063,77  $           3.063,77        

 Saldo Utilidad gravable  $                        674,03  $              674,03  $           674,03    V 
 

 Elaborado por:  Escobar Heidy - Jiménez 

Leslie 

Fecha: 28/08/2023 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

IRS- 03 

9/9 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: Declaración de Impuestos  

SUBCOMPONENTE:  - Declaración de Impuesto a la Renta Sociedades 

Verificación del cálculo del Impuesto a la Renta 

Conclusión: Mediante el cálculo, la verificación y comprobación efectuada, se puede constatar que la declaración del 

Impuesto a la Renta Sociedades se ha realizado de manera correcta, dentro de la fecha establecida y basada en la normativa 

legal, con valores reales y basados en los Estados Financieros de la empresa. 

 

V= Verificación con los registros contables. 
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Jiménez Leslie 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 
IVA- 01 

1/2 

HOJA DE HALLAZGO  

COMPONENTE: Declaración de impuestos 

SUBCOMPONENTE: Declaración de IVA 

 

Condición  En las declaraciones mensuales del IVA del año 2022, en 

el mes de marzo existe una declaración fuera de la fecha 

establecida.  

Criterio  Según lo que establece el Artículo 67 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, se dispone que las personas 

sujetas al IVA deberán efectuar la declaración de los 

impuestos relacionados con las operaciones que lleven a 

cabo de manera mensual. Por otra parte, el Artículo 100 

de esta misma ley estipula que se aplicara una sanción 

semejante al 3% del monto adeudado por cada mes o 

fracción de mes en el que se retrase la presentación de la 

declaración tributaria. 

Causa Por un error involuntario, la contadora olvidó presentar la 

declaración mensual del IVA en el mes de marzo. 

Efecto Cuando no se declara a tiempo suele causar interés y 

multa por parte de la gestión tributaria.  

Conclusión  La contadora, que es la encargada de realizar las 

declaraciones mensuales de impuestos al valor agregado, 

elaboró la declaración fuera del tiempo establecido por la 

LORTI, razón por la cual se generó el pago de una multa.  

Recomendación  Se enmienda a la contadora preparar la información a 

tiempo para las declaraciones de impuestos al valor 

agregado, con el fin que se eviten sanciones hacia la 

empresa.  

 

 

 

 

 Elaborado por:  Escobar 

Heidy - Jiménez Leslie 

Fecha: 

30/08/2023 

Supervisado por:  

Verónica Tatiana García   

Fecha: 

30/08/2023 



 

 

132 

 

 

  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

IVA- 02 

2/2 

HOJA DE HALLAZGO  

COMPONENTE:  Declaración de impuestos 

SUBCOMPONENTE:  Declaración de IVA 

Condición  En las declaraciones mensuales del IVA del año 2022, en 

el mes de febrero y octubre, al registrar los valores a 

declarar en ventas, se registran valores que no existen en 

los registros contables. 

Criterio  El Artículo 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno 

establece que tanto la persona que presenta una 

declaración de impuestos como el contador que la 

certifica son responsables de la precisión y veracidad del 

contenido en la declaración. Además, se permite a los 

contribuyentes corregir errores en las declaraciones 

mediante una declaración sustitutiva, sin consecuencias 

legales, si no afectan el monto de impuestos a pagar y no 

han sido previamente señalados por la administración 

tributaria, dentro de un año desde la presentación de la 

declaración original. Esto facilita la corrección de errores 

sin sanciones. 

Causa Error en el área de contabilidad  

Efecto La presentación de información errónea al momento de 

realizar las declaraciones afecta tanto a la empresa como 

a la administración tributaria, ya que se puede aumentar o 

disminuir el valor a pagar de impuesto.   

Conclusión  Se puede apreciar que en las declaraciones del gravamen 

al valor agregado se registró un valor que no existe en los 

registros contables.  

Recomendación  Se encomienda a la contadora que al momento de realizar 

las declaraciones del impuesto al valor agregado se debe 

tomar en cuenta cada uno de los valores antes de registrar 

en la plataforma del SRI. Por otro punto, se recomienda 

realizar declaraciones sustitutivas correspondientes al mes 

declarado.  
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4.5 Fase III: Informe de Auditoría  

 

 

 

FASE III 

INFORME FINAL 

DE AUDITORÍA 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

DESCRIPCIÓN  P/T 

Programa de Auditoría PA 

Informe Final de Auditoría Tributaria IFAT 
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

PLANIFICACIÓN DE AUDITORÌA 

 

IVA 

 

 

 

 

 

 

 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

AÑO 2022 

 

CALUMA-ECUADOR  
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Caluma, 11 de septiembre del 2023 

Asunto: Comunicación de resultados 

Ing. Carlos Luis Verdezoto Alegría  

Gerente-Propietario de la Empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A  

De nuestra consideración: 

Queremos informales sobre la auditoría tributaria realizada a la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, por medio de la presente comunico a ustedes 

que la lectura de los resultados de la auditoría efectuada se llevará a cabo el viernes, 15 

de septiembre de 2023. En la oficina ubicada en la calle Segundo Figueroa y Héroes 

del Cenepa, Llanos Verdezoto Juan Gabriel, barrio los Rosales del cantón Caluma.  

Para esta presentación, es importante contar con la presencia del Ing. Carlos Luis 

Verdezoto y la señorita contadora Ing. Pamela Vásquez. Una vez que se haya 

transmitido la información a la dirección de la empresa, tendrán la oportunidad de 

analizar los resultados. Posteriormente, se firmará una Acta de Comunicación de los 

Resultados, y se les otorgarán 15 días para hacer cualquier comentario o aclaración que 

consideren necesario. 

Atentamente,  

  

 

………………………………………………                                          ………………………………………. 

AUDITORA RESPONSBALE                                                 AUDITORA RESPONSABLE  

ESCOBAR BOSQUEZ HEIDY                                                 JIMENEZ ANGULO LESLIE  
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE LA 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Caluma, septiembre 11, de 2023 

Ing. Carlos Luis Verdezoto Alegría  

Gerente-Propietario de la Empresa  

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

Presente: 

Hemos auditado las obligaciones tributarias de la entidad 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A, del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, 

por lo que hemos expuesto nuestro Informe de Auditoría con fecha 11 de septiembre 

del 2023. Los componentes evaluados fueron; presentación de anexos y declaración 

de impuestos, que incluyen: Declaración mensual del IVA, Anexo Relación de 

Dependencia, y Declaración del Impuesto a la Renta de Sociedades.  

Como firma auditora, nuestra responsabilidad es ofrecer una evaluación sobre si la 

entidad ha llevado a cabo con sus obligaciones tributarias, basándonos en nuestra 

auditoría que se llevó a cabo siguiendo los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados y las Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas establecen 

requisitos rigurosos para guiar nuestra ejecución del examen y proporcionar evidencia 

relevante que pueda afectar directa o indirectamente los intereses de la empresa. 

Creemos que la evidencia recopilada durante la auditoría es suficiente y adecuada para 

permitir a los miembros de la empresa tomar disposiciones informadas para la mejora 

continua de su situación tributaria.  

Atentamente;  

 

 

…………………………………..                                                                    ……………………………………..  

AUDITORA RESPONSABLE                                                                  AUDITORA RESPONSABLE  

ESCOBAR BOSQUEZ HEIDY                                                                      JIMENEZ ANGULO LESLIIE 
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR EXTERNO  

 

Al Gerente-Propietario de la Empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A. Informe 

sobre la auditoría tributaria. 

Opinión  

Hemos auditado la información financiera presentada, así como también registros 

contables y los documentos declarados ante el Servicio de Rentas Internas de la 

Empresa DICONSACONSTRUCCIONES S.A, que contienen la declaración mensual 

del IVA, Anexo Relación de Dependencia y declaración del Impuesto a la Renta de 

Sociedades del periodo fiscal 2022. Según nuestra evaluación, la información 

financiera es razonable en todos los aspectos esenciales. La posición financiera de la 

empresa al 31 de diciembre del 2022, así como sus efectos, están en conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamentos de la opinión  

Hasta la fecha de este informe, hemos observado que la compañía dispone con un 

sistema contable que asegura la gestión adecuada de sus recursos económicos y 

financieros. Asimismo, se ha asignado un profesional responsable de manera continua 

para administrar este sistema. 

Hemos realizado nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Las responsabilidades que tenemos en virtud de estas normas se 

explican más detalladamente en el aparato de Responsabilidades del auditor en relación 

con la auditoría de los estados financieros en nuestro informe. Mantenemos nuestra 

independencia de la empresa de acuerdo con el "Código de Ética para Profesionales de 

la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores" y los 

requisitos éticos que son pertinentes a nuestra auditoría de estados financieros según el 

"Código de Ética profesional en Ecuador". También hemos cumplido con todas las 

demás responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos. Creemos que la certeza 
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de auditoría que hemos recopilado proporciona una base adecuada y suficiente para 

respaldar nuestro dictamen. 

Responsabilidades de la Gerencia y de los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con los Estados Financieros. 

La Dirección tiene la responsabilidad de preparar y presentar de manera adecuada los 

estados financieros que se adjuntan, cumpliendo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), y de establecer un control interno que, en su criterio, 

sea necesario para asegurar que los estados financieros estén libres de errores 

significativos, ya sean por fraude o por errores involuntarios. 

Por su parte, la Junta General de Accionistas de la constructora 

DINCONSACONSTRUCCIONES S.A tienen la responsabilidad de supervisar y 

aprobar el proceso de elaboración de la información financiera. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados 

Financieros. 

Nuestro objetivo es garantizar que los estados financieros consolidados no contengan 

errores significativos, ya sean causados por fraude o por errores involuntarios, y emitir 

nuestra opinión en consecuencia. La 'seguridad razonable' a la que hacemos referencia 

significa que hemos aplicado normas de auditoría internacionales (NIA) y que hemos 

utilizado juicio profesional y escepticismo durante todo el proceso. 

Realizamos una evaluación de riesgos para identificar posibles errores materiales y 

diseñamos procedimientos de auditoría para abordarlos. También evaluamos las 

políticas contables, las estimaciones contables y la información proporcionada por la 

administración para asegurarnos de su adecuación. 

Además, consideramos si la empresa puede perpetuar como el negocio en marcha y 

evaluamos si hay incertidumbres significativas que puedan afectar su capacidad para 

hacerlo. Nuestras conclusiones se basan en la información disponible hasta la fecha de 

este informe, pero eventos futuros pueden cambiar esta situación. 
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También revisamos la presentación y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, para asegurarnos de que reflejen de manera razonable las 

transacciones y eventos subyacentes. 

Comunicamos a la administración sobre el alcance y la programación de nuestra 

auditoría, así como sobre cualquier hallazgo significativo o deficiencia en el control 

interno. Confirmamos que cumplimos con los requisitos éticos y comunicamos 

cualquier asunto que pueda afectar nuestra independencia. 

Finalmente, identificamos los asuntos clave de la auditoría, que son los aspectos más 

significativos de nuestro proceso, y los describimos en nuestro informe, a menos que 

exista una prohibición legal o que, en casos excepcionales, consideremos que la 

divulgación podría causar más daño que beneficio a la compañía y a sus accionistas. 

Caluma, 11 de octubre de 2023 

Atentamente, 

  

 

………………………………………………                                          ………………………………………. 

AUDITORA RESPONSBALE                                                 AUDITORA RESPONSABLE  

ESCOBAR BOSQUEZ HEIDY                                                 JIMENEZ ANGULO LESLIE  
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DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

Ing. Carlos Luis Verdezoto 

Gerente-Propietario 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

Pongo en su consideración los comentarios y recomendaciones sobre los hallazgos de 

la presente auditoría. 

COMPONENTE: DECLARACIÓN DEL IVA 

a. Declaración fuera de fecha  

Hallazgo: En las declaraciones mensuales del IVA del año 2022, en el mes de marzo 

existe una declaración fuera de la fecha establecida.  

Recomendación a la Contadora:  Para evitar futuras declaraciones fuera de plazo, se 

recomienda establecer un proceso de seguimiento y control más riguroso en la 

preparación y presentación de las declaraciones mensuales del IVA. Esto puede incluir 

la implementación de un calendario de vencimientos claros y recordatorios automáticos 

para el equipo encargado de las declaraciones. 

Nuestra recomendación busca evitar la sanción correspondiente por el atraso, misma 

que se estipula en la Ley de Régimen Tributario Interno en el Art. 100 que en su parte 

pertinente dice que se deberá pagar la multa correspondiente por el 3% por cada mes o 

fracción de mes de retraso en la presentación de la declaración. 

b. Registro de un valor inexistente en la declaración  

Hallazgo: En las declaraciones mensuales del IVA del año 2022, en el mes de febrero 

y octubre, al registrar los valores a declarar en ventas, se registran valores que no existe 

en los registros contables. 

Recomendación a la Contadora:  Para prevenir la inserción de valores inexistentes 

en las declaraciones mensuales del IVA y garantizar la precisión en el registro de ventas 
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con tarifa 0% y 12%, se recomienda implementar un proceso de revisión y conciliación 

exhaustivo. Este proceso podría incluir la verificación cruzada de los valores 

declarados con los registros contables subyacentes. 

Recomendación al Gerente: Se sugiere proporcionar capacitación adicional al 

personal encargado de la preparación de las declaraciones del IVA sobre la importancia 

de una entrada de datos precisa y coherente. Establecer un sistema de control de calidad 

que incluya revisión y aprobación por parte de un supervisor antes de enviar la 

declaración podría ayudar a detectar y corregir errores antes de su presentación. Este 

enfoque ayudará a evitar discrepancias y contribuirá a cumplir con los requisitos 

tributarios de manera adecuada. 

La base de nuestra recomendación se sitúa en el Art. 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno donde expone que la persona que presenta una declaración de 

impuesto es responsable de la precisión y veracidad de la información contenida en 

dicha declaración. Además, esta responsabilidad se extiende al contador que firma la 

declaración, en caso de que así lo haga. Asimismo, en situaciones en las que se cometan 

errores en las declaraciones de impuestos que no afecten el monto del impuesto a pagar 

o que resulten en beneficios para el contribuyente, y siempre y cuando la 

administración tributaria no haya previamente detectado ni notificado el erro, el 

contribuyente tiene la opción de corregir los errores mediante la presentación de una 

declaración sustitutiva en el plazo de un año a partir de la presentación de la declaración 

original. 
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CONCLUSIONES 

• Con la aplicación de la auditoría tributaria en la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A., se aprecia la importancia de ejecutar 

una cada año, el desarrollo de esta es oportuna, ya que permite evaluar la 

situación tributaria para asegurar que cumple con todas sus obligaciones y 

normativas fiscales, también, identifica errores o irregularidades en las 

declaraciones que se rinde al Sistema Tributario. En el transcurso de la auditoría 

tributaria en DICONSACONSTRUCCIONES S.A., se encontró errores e 

incumplimientos en las obligaciones tributarias. Estas faltas a pesar de no tener 

un peso significativo en la gestión tributaria de la empresa pueden implicar a 

futuro un desempeño tributario inadecuado, lo que la colocaría en riesgo de 

posibles sanciones. 

• La auditoría tributaria se desarrolló sin inconvenientes a lo largo de todas sus 

fases, y se llevaron a cabo todas las técnicas necesarias para determinar el 

cumplimiento tributario de la empresa. Durante este proceso, se observó una 

declaración mensual del IVA fuera de fecha y se identificó un desajuste entre 

las declaraciones del IVA presentadas al Servicio de Rentas Internas (SRI) y 

los registros contables de la empresa. Este desajuste se originó debido a errores 

en la contabilidad de la organización. 

• Como parte de esta auditoría, hemos elaborado un informe final donde se 

detallan las deficiencias encontradas en la empresa, junto con recomendaciones 

específicas que la organización puede implementar para corregir estas 

deficiencias de manera oportuna y garantizar un cumplimiento tributario 

adecuado en el futuro. 
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RECOMENDACIONES  

• Es fundamental implementar controles más efectivos para respaldar los 

procesos tributarios. Estos controles deben ser pertinentes y estar alineados con 

el sistema contable utilizado por la empresa DICONSACONSTRUCCIONES 

S.A. Esto garantizará una gestión tributaria más precisa y eficiente. 

• Para evitar inconvenientes en las declaraciones tributarias, se recomienda 

realizar declaraciones sustitutivas para los meses en los que se haya detectado 

un error. Estos procesos deben incluir una revisión y conciliación exhaustiva 

para evitar sanciones potenciales para la empresa en el futuro. 

• La empresa debe tomar en consideración las recomendaciones detalladas en el 

informe de auditoría. La implementación efectiva de estas recomendaciones 

permitirá a la empresa corregir los errores existentes y tomar decisiones 

adecuadas para mejorar sus procesos internos. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

PRESUPUESTO EJECUTADO 
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Duración del proyecto 

Presupuesto del proyecto 

Recurso Cantidad Precio Unitario Total 

Resma de papel A4 1 3,50 3,50 

Carpetas 6 0,50 3,00 

Esferos 2 0,50 1,00 

Impresiones 3 5,00 15,00 

Internet (por mes) 4 35,00 140,00 

Transporte 4 5,00 20,00 

  Total 182,50 

Elaborado por: Escobar & Jiménez  
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ANEXO 3 

CARTA DE ACEPTACIÓN 

DE LA ORGANIZACIÓN 
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ANEXO 4 

INSTRUMENTOS DE 

RECOPILACION DE DATOS 
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Entrevista Dirigida a la contadora de la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

Tema:  

EXAMEN ESPECIAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, EN LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

DICONSA, CANTÓN CALUMA, PROVINCIA DE BOLÍVAR, AÑO 2022 

Objetivo:  

• Esta entrevista tiene como objetivo comprender las funciones y 

responsabilidades del contador en la empresa, su conocimiento sobre la 

importancia de la auditoría tributaria, así como su opinión acerca de las 

sanciones y multas relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

1. ¿La empresa fue sancionada o multada en el año 2022 por el 

incumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

2. ¿Qué tipo de sanciones tributarias ha recibido la empresa? 

3. ¿Cómo cree usted que afecta el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias dentro de los plazos establecidos a la empresa? 

4. ¿Recibe capacitaciones actualizadas como contadora para mantenerse al 

tanto de cómo cumplir con las obligaciones tributarias ante el Servicio de 

Rentas Internas (SRI)? 

5. Aparte de usted trabajar con la página del Servicio de Rentas Internas 

(SRI) para hacer todo tipo de declaraciones ¿de pronto trabaja usted con 

algún otro software de sistema contable en la gestión tributaria?  

6. ¿Considera que una auditoría tributaria ayuda a obtener la seguridad 
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razonable sobre la declaración del hecho imponible que dio origen a la 

obligación tributaria dentro de la empresa? 

7. Desde su función como contadora, ¿cree que con el resultado de la 

auditoría tributaria podrá tener un enfoque favorable sobre la 

razonabilidad de los Estados Financieros? 

8. ¿Considera usted como contadora que la implementación de una auditoría 

comprueba la adecuada contabilización, clasificación y revelación de los 

tributos en los estados financieros, de acuerdo con los principios de 

contabilidad de aceptación general? 

9. ¿Considera que el desarrollo de una auditoría tributaria en la empresa 

proporciona información valiosa a la administración para tomar 

decisiones informadas y mejorar los procesos internos, lo que contribuye a 

una gestión financiera más sólida y efectiva a largo plazo? Por favor, 

comparta su perspectiva al respecto. 

10. ¿Por qué cree que es necesario aplicar una auditoría tributaria en la 

empresa? ¿Existen desafíos específicos que la empresa enfrenta en materia 

de cumplimiento tributario? 
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Entrevista dirigida al gerente propietario de la empresa 

DICONSACONSTRUCCIONES S.A 

Tema:  

EXAMEN ESPECIAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, EN LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

DICONSA, CANTÓN CALUMA, PROVINCIA DE BOLÍVAR, AÑO 2022 

Objetivo:  

• La presente entrevista tiene como objetivo recolectar información útil para la 

investigación que se está llevando a cabo, además, se busca explorar las 

posibles ventajas y mejoras que una auditoría tributaria podría aportar al buen 

funcionamiento de la empresa. 

 

1. ¿Considera usted que el personal que labora dentro del área 

contable está debidamente capacitado para cumplir con las 

obligaciones tributarias? 

2. ¿La empresa ha llevado a cabo alguna auditoría tributaria durante 

el tiempo en el que ha estado en actividad comercial? 

3. En caso de que la respuesta sea negativa en la pregunta anterior: 

¿Consideraría realizar una auditoría tributaria en el futuro? ¿Por 

qué motivo? 

4. ¿Considera usted que ejecutar una auditoría tributaria es necesaria 

dentro su empresa para reducir las operaciones y practicas no 

éticas? ¿Podría compartir su perspectiva al respecto? 

5. ¿Considera que la realización de una auditoría tributaria en su 
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empresa puede revelar áreas de mejora en los procesos internos 

relacionados con los impuestos? En caso afirmativo, ¿cómo podría 

esto conducir a una administración más eficiente y efectiva de los 

recursos? 

6. ¿Cree que la realización de auditorías contribuye al buen 

funcionamiento general de la empresa? ¿De qué manera? 

7. ¿Al realizar una auditoría tributaria le facilitara a usted como 

gerente tomar decisiones acertadas dentro de la empresa? ¿de qué 

manera? 

8. ¿Considera usted que la información tributaria que presenta 

actualmente la empresa es confiable, veraz y oportuna? 

9. Desde su punto de vista, ¿cree usted que una auditoría tributaria en 

su empresa otorga credibilidad y transparencia ante inversores, 

socios comerciales y clientes? ¿Cómo cree que esto podría impactar 

la percepción externa de la empresa?" 

10. La aplicación de una auditoría tributaria determina si la empresa 

está cumpliendo con todas sus obligaciones fiscales y presentando 

las declaraciones de impuestos de acuerdo con las regulaciones y 

leyes tributarias vigentes. ¿podría compartir su punto de vista al 

respecto? 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE ENERO DEL 2022 



 

 

169 

 



 

 

170 

 



 

 

171 

 



 

 

172 

 



 

 

173 

 



 

 

174 

  



 

 

175 

 

 

 

ANEXO 6 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE FEBRERO DEL 2022 
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ANEXO 7 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE MARZO DEL 2022 
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ANEXO 8 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE ABRIL DEL 2022 
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ANEXO 9 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE MAYO DEL 2022 
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ANEXO 10 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE JUNIO DEL 2022 
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ANEXO 11 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE JULIO DEL 2022 
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ANEXO 12 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE AGOSTO DEL 2022 
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ANEXO 13 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL 

2022 
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ANEXO 14 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE OCTUBRE DEL 2022 
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ANEXO 15 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL 

2022 
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ANEXO 16 

DECLARACIÓN DE IVA DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL 

2022 

  



 

 

244 

 



 

 

245 

 



 

 

246 

 



 

 

247 

 



 

 

248 

 



 

 

249 



 

 

250 

 

 

 

ANEXO 17 

ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA  
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NOTAS 2021 2022

1 ACTIVO US$ US$

101 ACTIVO CORRIENTE

10101 Efectivo y equivalentes del  efectivo 6 10.621,67               4.556,39               

10102 Activos Financieros  

10102       Documentos y Cuentas por Cobrar Clientes 7 -                          1.800,00               

10102       Otras Cuentas por Cobrar 7 -                          -                       

1010209       (Provisión Cuentas Incobrables 7 -                          -                       

10103 Inventarios 8 15.000,00               500,00                  

1010313      (-)Provisión Por Valor Neto de Realización y Otros 8 -                          -                       

10104 Servicios y Otros Pagos Anticipados 9 -                          -                       

10105 Activos por Impuestos Corrientes 10 -                          -                       

10108 Otros activos Corrientes 11 -                          -                       

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 25.621,67          6.856,39         

102 ACTIVO NO CORRIENTE

10201 Propiedad, Planta y Equipo 12 36.000,00               61.000,00             

1020112      (-)Depreciación Acumulada 12 -                          -                       

10202 Propiedad de Inversión (Neto) 13 -                          -                       

10204 Activo Intangible 14 -                          -                       

1020404     (-)Amortización Intangibles 14 -                          -                       

10205 Activos por Impuestos Diferidos 15 -                          -                       

10206 Activos Financieros no corrientes 16 -                          -                       

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 36.000,00          61.000,00        

1 TOTAL ACTIVO 61.621,67          67.856,39        

2 PASIVO

201 PASIVO CORRIENTE

20103 Cuentas y Documentos por pagar 17 -                          21.094,63             

20104 Obligaciones con Instituciones Financieras 18 -                          -                       

20105 Provisiones 19 -                          -                       

20107 Otras Obligaciones Corrientes 20 6.660,60                 1.124,43               

20108 Cuentas por pagar diversas relacionadas 21 -                          -                       

20109 Otros pasivos financieros 22 -                          -                       

20110 Anticipo de Clientes 23 -                          -                       

20112 Porción Corriente de provisiones por beneficios a empleados 24 -                          -                       

20113 Otras Pasivos Corrientes 25 -                          -                       

TOTAL PASIVO CORRIENTE 6.660,60            22.219,06        

Suman y pasan…. 6.660,60            22.219,06        

DICONSACONTRUCCIONES SA
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

DICONSACONTRUCCIONES SA

(Expresado en Dólares )

 Al  31 de Diciembre  
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NOTAS 2021 2022

Suman y Vienen……… 6.660,60             22.219,06            

202 PASIVO NO CORRIENTE

20201 Pasivos por contratos de arrendamiento financiero 26 -                     -                      

20202 Cuentas y Documentos por pagar 27 -                     -                             

20203 Obligaciones con Instituciones Financieras  28 -                            -                             

20204 Cuentas por pagar diversas relacionadas 29 -                            -                             

20206 Anticipo de Clientes 30 -                            -                             

20207 Provisiones por Beneficios a Empleados 31 -                            -                             

20208 Otras Provisiones 32 -                            -                             

20209 Pasivo Diferido 33 -                            -

20210 Otros Pasivos No  Corrientes 34 -                            -                             

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE -                     -                      

2 TOTAL PASIVO 6.660,60             22.219,06            

301 PATRIMONIO NETO
30101 Capital Suscrito o Asignado 35 43.247,59                  43.247,59                  

302 Aportes para futuras capitalizaciones 36 -                            -                             

30401 Reserva Legal 37 -                            -                             

30402 Reservas Facultativa y Estatutaria 37 -                            -                             

305 OTROS RESULTADOS INTEGRALES 38

30502 Superávit por revaluación de propiedades, planta y equipo -                            -                             

306 RESULTADOS ACUMULADOS  39

30601 Ganancias acumuladas -                            -                             

30602 (-) Pérdidas Acumuladas -                            -                             

30603 Resultados acumulados provenientes de la adopción NIIF -                            -                             

30604 Reserva de capital -                            -                             

30605 Reserva por Donaciones -                            -                             

30606 Reserva por Valuación -                             

30607 Superávit por revaluación de Inversiones -                            -                             

307 RESULTADOS DEL EJERCICIO 40

30701 Ganancia neta del Periodo RI 11.713,48                  2.389,74                    

30702 (-) Pérdidas Neta del Periodo RI -                     -                      

TOTAL PATRIMONIO NETO 54.961,07            45.637,33            

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 61.621,67            67.856,39            

Prueba 0,00                    0,00                    

Ing. Carlos Luis Verdezoto Alegria Ing. Pamela Alexandra Vasquez Moya

Representate Legal Contador (a)

CI. 0202260139 Ruc 0202301990001

*Ver pol íticas de contabi l idad significativas y notas a los estados financieros.

DICONSACONTRUCCIONES SA
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

DICONSACONTRUCCIONES SA

(Expresado en Dólares )

 Al  31 de Diciembre  
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ANEXO 18 

ESTADO DE RESULTADOS 
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Notas 2021 2022

INGRESOS

41 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS

4101 Ventas Netas 41 101.718,30       170.821,23         

41 VENTAS NETAS 101.718,30     170.821,23      

51 (-) COSTO DE VENTAS Y PRODUCCION

        Costo de venta y producción 43 -                   -                    

42 GANANCIA BRUTA 101.718,30     170.821,23      

43 Otros Ingresos 42 -                   -                    

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS  

5201 Gastos de ventas 44 20.068,44             34.603,47               

5202 Gastos de Administración 45 63.165,06             132.613,33            

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 83.233,50       167.216,80      

5203 GASTOS FINANCIEROS 46

       Interés, comisiones de Operaciones Financieras 110,72                    -                             

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 110,72             -                    

5204 OTROS GASTOS 47 -                    

60
GANANCIA (PÉRDIDA) ANTES DEL 15% A TRABAJADORES E IMPUESTO A LA RENTA DE 

OPERACIONES CONTINUADAS        48
18.374,08       3 .604,43          

61 15% Participación a Trabajadores 48 (2.756,11)               (540,66)                    

62 Ganancia (Pérdida) antes de Impuestos 15.617,97       3 .063,77          

63  Impuesto a la Renta 48 (3.904,49)               (674,03)                    

 -                   

64 GANANCIA (PÉRDIDA) DE OPERACIONES CONTINUADAS ANTES DEL IMPUESTO DIFERIDO 11.713,48       2 .389,74          

65 (-)GASTO POR IMPUESTO DIFERIDO 48 -                   

66 (+)INGRESO POR IMPUESTO DIFERIDO 48 -                    

67 (=) GANANCIA (PERDIDA) DE OPERACIONES CONTINUADAS 11.713,48       2 .389,74          

81 COMPONENTES DEL OTRO RESULTADO INTEGRAL  
 

 Ganancias por Revaluación de Propiedad Planta y Equipo  -                   -                    

Reversión del  Deterioro (Pérdida por Deterioro) de una Activo Revaluado  -                   -                    

TOTAL COMPONENTES DEL OTRO RESULTADO INTEGRAL -                   -                    

82 RESULTADO INTEGRAL TOTAL DEL AÑO 11.713,48       2 .389,74          

Ing. Carlos Luis Verdezoto Alegria Ing. Pamela Alexandra Vasquez Moya

Representate Legal Contador (a)

CI. 0202260139 Ruc 0202301990001

*Ver pol íticas de contabi l idad significativas y notas a los estados financieros.

DICONSACONTRUCCIONES SA
ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL (Por Función)

Por los años terminados el  31 de Diciembre del  2022

(Expresado en Dólares )

Diciembre
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ANEXO 19 

ESTADO DE CAMBIOS EN 

EL PATRIMONIO 

  



 

 

256 

 

RESERVA L EGAL

RESERVAS 

FACUL TATI VA Y 

ESTATUTARI A

PROPIEDADES, 

PLANTA Y 

EQUIPO 

GANANCIAS 

ACUMULADAS

(-)  PÉRDIDAS 

ACUMULADAS 

RESULTADOS 

ACUMULADOS 

POR 

APLICACIÓN 

PRIMERA VEZ 

DE LAS NIIF 

Reserva  de 

Cap ita l

GANANCI A NETA D EL  

P ERI OD O

(-) P ÉRD I D A NETA 

D EL  P ERI OD O

DEL BALANCE DIFERENCIA

301 302 30401 30402 30502 30601 30602 30603 30604 30701 30702

SALDO AL FINAL DEL PERÍODO 99 43.247,59     -                   -                 -                  -                0 -                -                -               2 .389,74       45.637,33         45.637,33              -                     

 

SALDO REEXPRESADO DEL PERIODO INMEDIATO 

ANTERIOR 
9901 43.247,59          -                           -                         -                          -                        -                             -                        -                       -                       -                             -                         43.247,59                 11.713,48         

SALDO DEL PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR 990101 43.247,59   -               -             -              -             -               -             -            -             43.247,59       54.961,07              (11.713,48)       

CAMBIOS EN POLITICAS CONTABLES: 990102 -                         -                           -                -                -                               

CORRECCION DE ERRORES: 990103 -                         -                -                               

CAMBIOS DEL AÑO EN EL PATRIMONIO: 9902 -                 -                   -                 -                  -                -                    -                -                -               2 .389,74          -                 2 .389,74            

Aumento (disminución) de capital social 990201 -                 -                   -                               

Aportes para futuras capitalizaciones 990202 -                 -                   -                               

Prima por emisión primaria de acciones 990203 -                               

Dividendos 990204 - -                               
Transferencia de Resultados a otras cuentas 

patrimoniales 990205 -                 -                  -                    -                               

Realización de la Reserva por Valuación de Activos 

Financieros Disponibles para la venta 990206 -                    -                               

Realización de la Reserva por Valuación de 

Propiedades, planta y equipo 990207 -                    -                               

Realización de la Reserva por Valuación de Activos 

Intangibles 990208 -                    -                               

Otros cambios  990209 -                 -                  -                - -                -                -                 -                               

Resultado Integral Total del Año (Ganancia o 

pérdida del ejercicio) 990210 2.389,74          -                 2.389,74                   

*Ver pol íticas de contabi l idad significativas y notas a los estados financieros.

DICONSACONTRUCCIONES SA

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
0

(Expresado en dólares )

EN C I FRAS COMP L ETAS US$ CÓDIGO

CAP I TAL  

SOCI AL

AP ORTES D E SOCI OS 

O ACCI ONI STAS 

P ARA FUTURA 

CAP I TAL I ZACI ÓN

RESERVAS
SUP ERAVI T P OR 

VAL UACI ON
RESUL TAD OS ACUMUL AD OS RESUL TAD OS D EL  EJERCI C I O

TOTAL  P ATRI MONI O
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ANEXO 20 

ESTADO DE FLUJO DE 

EFECTIVO
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO POR EL MÉTODO DIRECTO

PARA INGRESAR A 

LA 

SUPERINTENDENCI

A DE CIAS

0
SALDOS 

BALANCE

(En US$)

95 (0,00)                      

9501 (0,00)                      (0,00)                    

Clases de cobros por actividades de operación 950101 169.021,23             

Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios 95010101 169.021,23             

Cobros procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos de actividades ordinarias 95010102

Cobros procedentes de contratos mantenidos con propósitos de intermediación o para negociar 95010103

Cobros procedentes de primas y prestaciones, anualidades y otros beneficios de pólizas suscritas 95010104

Otros cobros por actividades de operación 95010105

Clases de pagos por actividades de operación 950102 (165.116,74)           

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios 95010201 (167.307,06)           

Pagos procedentes de contratos mantenidos para intermediación o para negociar 95010202

Pagos a y por cuenta de los empleados 95010203 4.946,43                 

Pagos por primas y prestaciones, anualidades y otras obligaciones derivadas de las pólizas suscritas95010204

Pagos a y por cuenta de los empleados 95010203 (2.756,11)               

Otros pagos por actividades de operación 95010205 -                         

Dividendos pagados 950103

Dividendos recibidos 950104

Intereses pagados 950105 -                         

Intereses recibidos 950106

Impuestos a las ganancias pagados 950107 (3.904,49)               

Otras entradas (salidas) de efectivo 950108

9502 -                         VERDADERO

Efectivo procedentes de la venta de acciones en subsidiarias u otros negocios 950201

Efectivo utilizado para adquirir acciones en subsidiarias u otros negocios para tener el control 950202

Efectivo utilizado en la compra de participaciones no controladoras 950203

Otros cobros por la venta de acciones o instrumentos de deuda de otras entidades 950204

Otros pagos para adquirir acciones o instrumentos de deuda de otras entidades 950205

Otros cobros por la venta de participaciones en negocios conjuntos 950206

Otros pagos para adquirir participaciones en negocios conjuntos 950207

Importes procedentes por la venta de propiedades, planta y equipo 950208 -                         

Adquisiciones de propiedades, planta y equipo 950209 -                         

Importes procedentes de ventas de activos intangibles 950210

Compras de activos intangibles 950211

Importes procedentes de otros activos a largo plazo 950212

Compras de otros activos a largo plazo 950213

Importes procedentes de subvenciones del gobierno 950214

Anticipos de efectivo efectuados a terceros 950215

Cobros procedentes del reembolso de anticipos y préstamos concedidos a terceros 950216

Pagos derivados de contratos de futuro, a término, de opciones y de permuta financiera 950217

Cobros procedentes de contratos de futuro, a término, de opciones y de permuta financiera 950218

Dividendos recibidos 950219

Intereses recibidos 950220

Otras entradas (salidas) de efectivo 950221

9503 -                         VERDADERO

Aporte en efectivo por aumento de capital 950301 -                         

Financiamiento por emisión de títulos valores 950302

Pagos por adquirir o rescatar las acciones de la entidad 950303

Financiación por préstamos a largo plazo 950304 -                         

Pagos de préstamos 950305 -                         

Pagos de pasivos por arrendamientos financieros 950306

Importes procedentes de subvenciones del gobierno 950307

Dividendos pagados 950308 -                         

Intereses recibidos 950309

Otras entradas (salidas) de efectivo 950310 -                         

9504 -                         

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo 950401

INCREMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 9505 (0,00)                      

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 9506 10.621,67               

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 9507 10.621,67               4.556,39              

6.065,28              

EFECTOS DE LA VARIACION EN LA TASA DE CAMBIO SOBRE EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES

AL EFECTIVO

DICONSACONTRUCCIONES SA

INCREMENTO NETO (DISMINUCIÓN) EN EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO, ANTES 

DEL EFECTO DE LOS CAMBIOS EN LA TASA DE CAMBIO

CODIGO

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
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9503 -                         VERDADERO

Aporte en efectivo por aumento de capital 950301 -                         

Financiamiento por emisión de títulos valores 950302

Pagos por adquirir o rescatar las acciones de la entidad 950303

Financiación por préstamos a largo plazo 950304 -                         

Pagos de préstamos 950305 -                         

Pagos de pasivos por arrendamientos financieros 950306

Importes procedentes de subvenciones del gobierno 950307

Dividendos pagados 950308 -                         

Intereses recibidos 950309

Otras entradas (salidas) de efectivo 950310 -                         

9504 -                         

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo 950401

INCREMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 9505 (0,00)                      

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 9506 10.621,67               

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 9507 10.621,67               4.556,39              

6.065,28              

GANANCIA (PÉRDIDA) ANTES DE 15% A TRABAJADORES E IMPUESTO A LA RENTA 96 3.604,43                 VERDADERO

AJUSTE POR PARTIDAS DISTINTAS AL EFECTIVO: 97 -                         

Ajustes por gasto de depreciación y amortización 9701 -                         

Ajustes por gastos por deterioro (reversiones por deterioro) reconocidas en los resultados del periodo 9702 -                         

Pérdida (ganancia) de moneda extranjera no realizada 9703

Pérdidas en cambio de moneda extranjera 9704

Ajustes por gastos en provisiones 9705 -                         

Ajuste por participaciones no controladoras 9706

Ajuste por pagos basados en acciones 9707

Ajustes por ganancias (pérdidas) en valor razonable 9708

Ajustes por gasto por impuesto a la renta 9709 -                         

Ajustes por gasto por participación trabajadores 9710 -                         

Otros ajustes por partidas distintas al efectivo 9711

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS: 98 (3.604,43)               FALSO

(Incremento) disminución en cuentas por cobrar clientes 9801 (1.800,00)               

(Incremento) disminución en otras cuentas por cobrar 9802 -                         

(Incremento) disminución en anticipos de proveedores 9803

(Incremento) disminución en inventarios 9804 14.500,00               

(Incremento) disminución en otros activos 9805

Incremento  (disminución) en cuentas por pagar comerciales 9806 -                         

Incremento  (disminución) en otras cuentas por pagar 9807 (6.750,86)               

Incremento  (disminución) en beneficios empleados 9808 (30.648,20)             

Incremento  (disminución) en anticipos de clientes 9809

Incremento  (disminución) en otros pasivos 9810 21.094,63               

9820 (0,00)                      (0,00)                    

Felicitaciones diferencia Cero?? (0,00)                      

 

Ing. Carlos Luis Verdezoto Alegria Ing. Pamela Alexandra Vasquez Moya

Representate Legal Contador (a)

CI. 0202260139 Ruc 0202301990001

EFECTOS DE LA VARIACION EN LA TASA DE CAMBIO SOBRE EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES

AL EFECTIVO

CONCILIACION ENTRE LA GANANCIA (PERDIDA) NETA Y LOS FLUJOS DE OPERACIÓN

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de operación

Esta listo para ingresar al portal Web de la Superintendencia de Compañías.

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN



 

 

260 

 

 

 

 

ANEXO 21 

CERTIFICADO DE 

ANTIPLAGIO 
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ANEXO 22 

REPORTE DE ANTIPLAGIO 
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ANEXO 22 

LINK DEL REPOSITORIO 

DE BIBLIOTECA DONDE 

FUE SUBIDO EL PROYECTO 
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